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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 

DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO

(«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015)

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que 
se delega en el Gobierno la potestad de dictar diversos textos 
refundidos, en virtud de lo establecido en el artículo 82 y siguien-
tes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para apro-
bar, en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, un texto refundido en el que se integren, debidamente 
regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposicio-
nes en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas 
en normas con rango de ley que la hayan modificado, y las que, 
afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse 
antes de la aprobación por Consejo de Ministros de los textos 
refundidos que procedan y así se haya previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales 
decretos legislativos que se dicten de acuerdo con la presente 
ley incluirán la derogación expresa de las normas que hayan sido 
objeto de refundición así como de aquellas disposiciones regla-
mentarias dictadas en aplicación y desarrollo de las mismas que 
resulten incompatibles con la refundición efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar 
el texto refundido, siguiendo los criterios que a continuación se 
exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único 
todas las modificaciones introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, a través de diversas leyes que bien han dado una nueva 
redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nue-
vas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se 
han incluido en el texto las disposiciones en materia de régimen 
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jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de 
ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente 
aquellas normas con rango de ley, y carácter de legislación 
básica, que de manera indiscutible afectan al ámbito material de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con voca-
ción de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda 
la elaboración de este texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo 
unificador que encarna esta clase de textos refundidos, lo que 
se ha realizado a través de la actualización, aclaración y armoni-
zación de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un 
nuevo texto, completo y sistemático.

Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede 
ser óbice para que se incluyan en el texto refundido, debida-
mente integradas, todas aquellas normas que son necesarias 
para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la 
regulación relativa a los títulos universitarios oficiales correspon-
dientes a la anterior ordenación exigibles para el ingreso en las 
Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían tener 
un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse 
cumplido la condición prevista para ello, condición que en la 
mayoría de los supuestos supone la aprobación de las corres-
pondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de 
las normas incluidas en la disposición derogatoria única de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía que se 
produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las 
leyes de desarrollo, leyes que en la mayoría de los casos aún no 
se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha pro-
cedido a ajustar la numeración de las disposiciones como con-
secuencia de las distintas derogaciones que ya se habían 
producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de octubre de 2015,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas 
que se integran en el texto refundido que se aprueba, se enten-
derán efectuadas a los preceptos correspondientes de este 
último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto 
legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y en par-
ticular, las siguientes:

  1.	 La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

  2.	 La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciem-
bre, de medidas en materia de Seguridad Social.

  3.	 La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011.

  4.	 El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adapta-
ción normativa a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

  5.	 La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del sistema de Seguridad Social.

  6.	 El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 
y el artículo 13, apartado 1, del Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

  7.	 La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, 
de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el 
sector publico.
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  8.	 El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Publico y otras medidas de 
reforma administrativa.

  9.	 La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 
de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.

10.	El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo 
de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y 
otras medidas de orden social.

11.	La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.

12.	El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de sep-
tiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se 
adoptan otras medidas en materia de empleo público y de 
estímulo a la economía.

13.	 La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octu-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que 
aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el 
permiso de paternidad en el artículo 49.c) del texto refundido, 
se producirá en los términos previstos en la disposición transito-
ria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 
50 como de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

Dado en Madrid, el 30 de octubre de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,
Cristóbal montoro romero
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO 
DEL EMPLEADO PÚBLICO

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

1.	 El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos inclui-
dos en su ámbito de aplicación.

2.	 Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables 
al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

3.	 Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes funda-
mentos de actuación:

a)	 Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.

b)	 Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la pro-
moción profesional.

c)	 Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

d)	 Igualdad de trato entre mujeres y hombres.

e)	 Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el ser-
vicio garantizadas con la inamovilidad en la condición 
de funcionario de carrera.

f)	 Eficacia en la planificación y gestión de los recursos 
humanos.

g)	 Desarrollo y cualificación profesional permanente de 
los empleados públicos.

h)	 Transparencia.

i)	 Evaluación y responsabilidad en la gestión.

j)	 Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de 
las funciones y tareas.

k)	 Negociación colectiva y participación, a través de los 
representantes, en la determinación de las condiciones 
de empleo.

l)	 Cooperación entre las Administraciones Públicas en la 
regulación y gestión del empleo público.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1.	 Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que 
proceda al personal laboral al servicio de las siguientes 
Administraciones Públicas:

a)	 La Administración General del Estado.

b)	 Las Administraciones de las comunidades autónomas y 
de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c)	 Las Administraciones de las entidades locales.

d)	 Los organismos públicos, agencias y demás entidades 
de derecho público con personalidad jurídica propia, 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas.

e)	 Las Universidades Públicas.

2.	 En la aplicación de este Estatuto al personal de investiga-
ción se podrán dictar normas singulares para adecuarlo a 
sus peculiaridades.

3.	 El personal docente y el personal estatutario de los Servicios 
de Salud se regirán por la legislación específica dictada por 
el Estado y por las comunidades autónomas en el ámbito de 
sus respectivas competencias y por lo previsto en el pre-
sente Estatuto, excepto el capítulo II del título III, salvo el 
artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4.	 Cada vez que este Estatuto haga mención al personal fun-
cionario de carrera se entenderá comprendido el personal 
estatutario de los Servicios de Salud.

5.	 El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el 
personal de las Administraciones Públicas no incluido en su 
ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.

1.	 El personal funcionario de las entidades locales se rige por 
la legislación estatal que resulte de aplicación, de la que 
forma parte este Estatuto y por la legislación de las comuni-
dades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2.	 Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Esta-
tuto y por la legislación de las comunidades autónomas, 
excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente 
cuando así lo disponga su legislación específica al siguiente personal:

a)	 Personal funcionario de las Cortes Generales y de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

b)	 Personal funcionario de los demás Órganos Constitu-
cionales del Estado y de los órganos estatutarios de las 
comunidades autónomas.

c)	 Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia.

d)	 Personal militar de las Fuerzas Armadas.

e)	 Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

f)	 Personal retribuido por arancel.

g)	 Personal del Centro Nacional de Inteligencia.

h)	 Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía 
de Depósitos de Entidades de Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégra-
fos se regirá por sus normas específicas y supletoriamente por 
lo dispuesto en este Estatuto.

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás 
normas convencionalmente aplicables.

Artículo 6.  Leyes de Función Pública.

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asam-
bleas legislativas de las comunidades autónomas aprobarán, en 
el ámbito de sus competencias, las leyes reguladoras de la Fun-
ción Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.

Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.

El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas 
se rige, además de por la legislación laboral y por las demás 
normas convencionalmente aplicables, por los preceptos de 
este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, 
del progenitor diferente de la madre biológica, de lactancia y 
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parental, el personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no 
siendo de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su 
caso, corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

TÍTULO I I
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.

1.	 Son empleados públicos quienes desempeñan funciones 
retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de 
los intereses generales.

2.	 Los empleados públicos se clasifican en:

a)	 Funcionarios de carrera.
b)	 Funcionarios interinos.
c)	 Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o 

temporal.
d)	 Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.

1.	 Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombra-
miento legal, están vinculados a una Administración Pública 
por una relación estatutaria regulada por el Derecho Admi-
nistrativo para el desempeño de servicios profesionales 
retribuidos de carácter permanente.

2.	 En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potesta-
des públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclu-
sivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la 
ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.

1.	 Son funcionarios interinos los que, por razones expresa-
mente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados 
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como tales con carácter temporal para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:

a)	 La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible 
su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo 
de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b)	 La sustitución transitoria de los titulares, durante el 
tiempo estrictamente necesario.

c)	 La ejecución de programas de carácter temporal, que no 
podrán tener una duración superior a tres años, amplia-
ble hasta doce meses más por las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d)	 El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de 
nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses.

2.	 Los procedimientos de selección del personal funcionario 
interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y cele-
ridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del 
puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos 
de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de 
la condición de funcionario de carrera.

3.	 En todo caso, la Administración formalizará de oficio la fina-
lización de la relación de interinidad por cualquiera de las 
siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a)	 Por la cobertura reglada del puesto por personal fun-
cionario de carrera a través de cualquiera de los proce-
dimientos legalmente establecidos.

b)	 Por razones organizativas que den lugar a la supresión 
o a la amortización de los puestos asignados.

c)	 Por la finalización del plazo autorizado expresamente 
recogido en su nombramiento.

d)	 Por la finalización de la causa que dio lugar a su nom-
bramiento.

4.	 En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacan-
tes desempeñadas por personal funcionario interino debe-
rán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la norma-
tiva de cada Administración Pública.
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No obstante, transcurridos tres años desde el nombra-
miento del personal funcionario interino se producirá el fin 
de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser 
ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el 
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo 
caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal fun-
cionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá per-
manecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que 
se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del 
plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombra-
miento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los 
plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En este 
supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convoca-
toria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

5.	 Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen 
general del personal funcionario de carrera en cuanto sea 
adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al 
carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, 
salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcio-
nario de carrera.

Artículo 11.  Personal laboral.

1.	 Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo 
formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades 
de contratación de personal previstas en la legislación labo-
ral, presta servicios retribuidos por las Administraciones 
Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá 
ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto establecerán los criterios para la determina-
ción de los puestos de trabajo que pueden ser desempeña-
dos por personal laboral, respetando en todo caso lo 
establecido en el artículo 9.2.

3.	 Los procedimientos de selección del personal laboral serán 
públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal labo-
ral temporal se regirá igualmente por el principio de celeri-
dad, teniendo por finalidad atender razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia.
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Artículo 12.  Personal eventual.

1.	 Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con 
carácter no permanente, sólo realiza funciones expresamente 
calificadas como de confianza o asesoramiento especial, 
siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto determinarán los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas que podrán disponer de este tipo 
de personal. El número máximo se establecerá por los res-
pectivos órganos de gobierno. Este número y las condicio-
nes retributivas serán públicas.

3.	 El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, 
en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la 
que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4.	 La condición de personal eventual no podrá constituir 
mérito para el acceso a la Función Pública o para la promo-
ción interna.

5.	 Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea ade-
cuado a la naturaleza de su condición, el régimen general 
de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades 
autónomas podrán establecer, en desarrollo de este Estatuto, el 
régimen jurídico específico del personal directivo así como los 
criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, 
con los siguientes principios:

1.	 Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas 
profesionales en las Administraciones Públicas, definidas 
como tales en las normas específicas de cada Administración.

2.	 Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad 
y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante pro-
cedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3.	 El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo 
a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 
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gestión y control de resultados en relación con los objetivos 
que les hayan sido fijados.

4.	 La determinación de las condiciones de empleo del personal 
directivo no tendrá la consideración de materia objeto de nego-
ciación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando el personal 
directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido 
a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO I I I

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados 
públicos

CAPÍTULO I

Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de 
carácter individual en correspondencia con la naturaleza jurídica 
de su relación de servicio:

a)	 A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b)	 Al desempeño efectivo de las funciones o tareas pro-
pias de su condición profesional y de acuerdo con la 
progresión alcanzada en su carrera profesional.

c)	 A la progresión en la carrera profesional y promoción 
interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de siste-
mas objetivos y transparentes de evaluación.

d)	 A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por 
razón del servicio.

e)	 A participar en la consecución de los objetivos atribui-
dos a la unidad donde preste sus servicios y a ser infor-
mado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f)	 A la defensa jurídica y protección de la Administración 
Pública en los procedimientos que se sigan ante cual-
quier orden jurisdiccional como consecuencia del ejer-
cicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.
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g)	 A la formación continua y a la actualización permanente 
de sus conocimientos y capacidades profesionales, pre-
ferentemente en horario laboral.

h)	 Al respeto de su intimidad, orientación e identidad 
sexual, expresión de género, características sexuales, 
propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente 
frente al acoso sexual y por razón de sexo, de orienta-
ción e identidad sexual, expresión de género o carac-
terísticas sexuales, moral y laboral.

i)	 A la no discriminación por razón de nacimiento, origen 
racial o étnico, género, sexo u orientación e identidad 
sexual, expresión de género, características sexuales, reli-
gión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cual-
quier otra condición o circunstancia personal o social.

j)	 A la adopción de medidas que favorezcan la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral.

j bis)	A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a 
su disposición y frente al uso de dispositivos de videovigi-
lancia y geolocalización, así como a la desconexión digital 
en los términos establecidos en la legislación vigente en 
materia de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales.

k)	 A la libertad de expresión dentro de los límites del 
ordenamiento jurídico.

l)	 A recibir protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

m)	 A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.

n)	 A la jubilación según los términos y condiciones esta-
blecidas en las normas aplicables.

o)	 A las prestaciones de la Seguridad Social correspon-
dientes al régimen que les sea de aplicación.

p)	 A la libre asociación profesional.

q)	 A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos indivi-
duales que se ejercen de forma colectiva:
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a)	 A la libertad sindical.

b)	 A la negociación colectiva y a la participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo.

c)	 Al ejercicio de la huelga, con la garantía del manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad.

d)	 Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de 
acuerdo con la legislación aplicable en cada caso.

e)	 Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 
de este Estatuto.

CAPÍTULO II

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera 
profesional de los funcionarios de carrera.

1.	 Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción 
profesional.

2.	 La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportuni-
dades de ascenso y expectativas de progreso profesional 
conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la 
actualización y perfeccionamiento de la cualificación profe-
sional de sus funcionarios de carrera.

3.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto regularán la carrera profesional aplicable en 
cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la aplica-
ción aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguien-
tes modalidades:

a)	 Carrera horizontal, que consiste en la progresión de 
grado, categoría, escalón u otros conceptos análogos, 
sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de 
conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo 
17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b)	 Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estruc-
tura de puestos de trabajo por los procedimientos de 
provisión establecidos en el capítulo III del título V de 
este Estatuto.
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c)	 Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso 
desde un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18.

d)	 Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso 
a cuerpos o escalas del mismo Subgrupo profesional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4.	 Los funcionarios de carrera podrán progresar simultánea-
mente en las modalidades de carrera horizontal y vertical 
cuando la Administración correspondiente las haya implan-
tado en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto podrán regular la carrera horizontal de los 
funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a)	 Se articulará un sistema de grados, categorías o esca-
lones de ascenso fijándose la remuneración a cada uno 
de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter 
general, salvo en aquellos supuestos excepcionales en 
los que se prevea otra posibilidad.

b)	 Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, 
la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos 
adquiridos y el resultado de la evaluación del desem-
peño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitu-
des por razón de la especificidad de la función 
desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.

1.	 La promoción interna se realizará mediante procesos selec-
tivos que garanticen el cumplimiento de los principios cons-
titucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2.	 Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para 
el ingreso, tener una antigüedad de, al menos, dos años de 
servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasifica-
ción profesional, en el supuesto de que éste no tenga Sub-
grupo y superar las correspondientes pruebas selectivas.
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3.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto articularán los sistemas para realizar la promo-
ción interna, así como también podrán determinar los cuer-
pos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del presente Estatuto podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios 
de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4.	 Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que 
incentiven la participación de su personal en los procesos 
selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal 
laboral.

1.	 El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesio-
nal.

2.	 La carrera profesional y la promoción del personal laboral se 
hará efectiva a través de los procedimientos previstos en el 
Estatuto de los Trabajadores o en los convenios colectivos.

Artículo 20.  La evaluación del desempeño.

1.	 Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que 
permitan la evaluación del desempeño de sus empleados.

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante 
el cual se mide y valora la conducta profesional y el rendi-
miento o el logro de resultados.

2.	 Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en 
todo caso, a criterios de transparencia, objetividad, impar-
cialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo de 
los derechos de los empleados públicos.

3.	 Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de 
la evaluación en la carrera profesional horizontal, la forma-
ción, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción 
de las retribuciones complementarias previstas en el artículo 
24 del presente Estatuto.

4.	 La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por con-
curso quedará vinculada a la evaluación del desempeño de 
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acuerdo con los sistemas de evaluación que cada Adminis-
tración Pública determine, dándose audiencia al interesado, 
y por la correspondiente resolución motivada.

5.	 La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las 
retribuciones complementarias derivadas del apartado c) 
del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del puesto de 
trabajo obtenido por el procedimiento de concurso reque-
rirán la aprobación previa, en cada caso, de sistemas objeti-
vos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III

Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incremen-
tos retributivos.

1.	 Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de 
las cuantías globales de las retribuciones complementarias 
de los funcionarios, así como el incremento de la masa sala-
rial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejer-
cicio presupuestario en la correspondiente ley de 
presupuestos.

2.	 No podrán acordarse incrementos retributivos que global-
mente supongan un incremento de la masa salarial superior 
a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.

1.	 Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican 
en básicas y complementarias.

2.	 Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funciona-
rio según la adscripción de su cuerpo o escala a un determi-
nado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüe-
dad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los 
componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordina-
rias.

3.	 Las retribuciones complementarias son las que retribuyen 
las características de los puestos de trabajo, la carrera pro-
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fesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanza-
dos por el funcionario.

4.	 Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el 
importe de una mensualidad de retribuciones básicas y de 
la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo 
aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artí-
culo 24.

5.	 No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier 
otro ingreso de las Administraciones Públicas como contra-
prestación de cualquier servicio, participación o premio en 
multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a los servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, estarán integradas única y exclusivamente 
por:

a)	 El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasi-
ficación profesional, en el supuesto de que éste no 
tenga Subgrupo.

b)	 Los trienios, que consisten en una cantidad, que será 
igual para cada Subgrupo o Grupo de clasificación pro-
fesional, en el supuesto de que éste no tenga Sub-
grupo, por cada tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de 
los funcionarios se establecerán por las correspondientes leyes 
de cada Administración Pública atendiendo, entre otros, a los 
siguientes factores:

a)	 La progresión alcanzada por el funcionario dentro del 
sistema de carrera administrativa.

b)	 La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedica-
ción, incompatibilidad exigible para el desempeño de 
determinados puestos de trabajo o las condiciones en 
que se desarrolla el trabajo.

c)	 El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el fun-
cionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resul-
tados obtenidos.
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d)	 Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jor-
nada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.

1.	 Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones bási-
cas y las pagas extraordinarias correspondientes al Sub-
grupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que éste 
no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones 
complementarias a que se refieren los apartados b), c) y d) 
del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2.	 Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios 
prestados antes de la entrada en vigor del presente Esta-
tuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de 
la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de 
los funcionarios en prácticas que, como mínimo, se correspon-
derán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en el supuesto de 
que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de 
acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que sea 
aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo caso lo 
establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.

Artículo 28.  Indemnizaciones.

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondien-
tes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta 
el porcentaje de la masa salarial que se fije en las correspondien-
tes Leyes de Presupuestos Generales del Estado a financiar 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de 
seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia 
de jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.
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Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de 
pensiones o contratos de seguros tendrán a todos los efectos la 
consideración de retribución diferida.

Artículo 30.  Deducción de retribuciones.

1.	 Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corres-
ponder, la parte de jornada no realizada dará lugar a la 
deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2.	 Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni 
percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en 
que hayan permanecido en esa situación sin que la deduc-
ción de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, 
ni afecte al régimen respectivo de sus prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.

1.	 Los empleados públicos tienen derecho a la negociación 
colectiva, representación y participación institucional para la 
determinación de sus condiciones de trabajo.

2.	 Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se 
entiende el derecho a negociar la determinación de condi-
ciones de trabajo de los empleados de la Administración 
Pública.

3.	 Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la 
facultad de elegir representantes y constituir órganos unita-
rios a través de los cuales se instrumente la interlocución 
entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4.	 Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se 
entiende el derecho a participar, a través de las organizacio-
nes sindicales, en los órganos de control y seguimiento de 
las entidades u organismos que legalmente se determine.

5.	 El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se 
garantiza y se lleva a cabo a través de los órganos y sistemas 
específicos regulados en el presente capítulo, sin perjuicio 
de otras formas de colaboración entre las Administraciones 
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Públicas y sus empleados públicos o los representantes de 
éstos.

6.	 Las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Función Pública están legitimadas para la inter-
posición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7.	 El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo 
deberá respetar en todo caso el contenido del presente 
Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8.	 Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo 
en las Administraciones Públicas tendrán en cuenta las pre-
visiones establecidas en los convenios y acuerdos de carác-
ter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participa-
ción del personal laboral.

1.	 La negociación colectiva, representación y participación de 
los empleados públicos con contrato laboral se regirá por la 
legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.

2.	 Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y 
acuerdos que afecten al personal laboral, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público deri-
vada de una alteración sustancial de las circunstancias eco-
nómicas, los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de con-
venios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán 
informar a las organizaciones sindicales de las causas de la 
suspensión o modificación.

Artículo 33.  Negociación colectiva.

1.	 La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos que estará sujeta a los principios de 
legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena 
fe negocial, publicidad y transparencia, se efectuará 
mediante el ejercicio de la capacidad representativa reco-
nocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 
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7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las 
que estarán legitimados para estar presentes, por una parte, 
los representantes de la Administración Pública correspon-
diente, y por otra, las organizaciones sindicales más repre-
sentativas a nivel estatal, las organizaciones sindicales más 
representativas de comunidad autónoma, así como los sin-
dicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los 
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas 
de Personal, en las unidades electorales comprendidas en el 
ámbito específico de su constitución.

2.	 Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo 
de las actividades de negociación colectiva a órganos crea-
dos por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva 
previas las instrucciones políticas correspondientes y sin 
perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por 
los órganos de gobierno o administrativos con competencia 
para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.

1.	 A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios 
públicos, se constituirá una Mesa General de Negociación 
en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciuda-
des de Ceuta y Melilla y Entidades Locales.

2.	 Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de 
municipios, así como la de las Entidades Locales de ámbito 
supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la 
negociación colectiva que se lleve a cabo en el ámbito 
correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá 
adherirse a los acuerdos alcanzados dentro del territorio de 
cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados en 
un ámbito supramunicipal.

3.	 Son competencias propias de las Mesas Generales la nego-
ciación de las materias relacionadas con condiciones de tra-
bajo comunes a los funcionarios de su ámbito.
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4.	 Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por 
acuerdo de las mismas podrán constituirse Mesas Sectoria-
les, en atención a las condiciones específicas de trabajo de 
las organizaciones administrativas afectadas o a las peculia-
ridades de sectores concretos de funcionarios públicos y a 
su número.

5.	 La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los 
temas comunes a los funcionarios del sector que no hayan 
sido objeto de decisión por parte de la Mesa General res-
pectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o dele-
gue.

6.	 El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la 
fecha que, de común acuerdo, fijen la Administración corres-
pondiente y la mayoría de la representación sindical. A falta 
de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un 
mes desde que la mayoría de una de las partes legitimadas 
lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7.	 Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio 
de la buena fe y proporcionarse mutuamente la información 
que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de 
Negociación.

1.	 Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposi-
ción adicional duodécima de este Estatuto quedarán válida-
mente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del dere-
cho de todas las organizaciones sindicales legitimadas a 
participar en ellas en proporción a su representatividad, 
tales organizaciones sindicales representen, como mínimo, 
la mayoría absoluta de los miembros de los órganos unita-
rios de representación en el ámbito de que se trate.

2.	 Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de 
modificación en la composición de las Mesas de Negocia-
ción, serán acreditadas por las organizaciones sindicales 
interesadas, mediante el correspondiente certificado de la 
Oficina Pública de Registro competente, cada dos años a 
partir de la fecha inicial de constitución de las citadas Mesas.
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3.	 La designación de los componentes de las Mesas corres-
ponderá a las partes negociadoras que podrán contar con 
la asistencia en las deliberaciones de asesores, que interven-
drán con voz, pero sin voto.

4.	 En las normas de desarrollo del presente Estatuto se esta-
blecerá la composición numérica de las Mesas correspon-
dientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.

1.	 Se constituye una Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas. La representación de éstas será 
unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades 
Autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla y de la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias, en función de 
las materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitima-
das para estar presentes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resulta-
dos obtenidos en las elecciones a los órganos de represen-
tación del personal, Delegados de Personal, Juntas de 
Personal y Comités de Empresa, en el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas.

2.	 Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las rela-
cionadas en el artículo 37 de este Estatuto que resulten sus-
ceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las 
comunidades autónomas en su correspondiente ámbito 
territorial en virtud de sus competencias exclusivas y com-
partidas en materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito 
de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas el incremento global de las retribuciones del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas que corres-
ponda incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año.

3.	 Para la negociación de todas aquellas materias y condicio-
nes de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario 
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y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las 
comunidades autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y 
entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios esta-
blecidos en el apartado anterior sobre representación de las 
organizaciones sindicales en la Mesa General de Negocia-
ción de las Administraciones Públicas, tomando en conside-
ración en cada caso los resultados obtenidos en las 
elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de repre-
sentación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Gene-
rales, las organizaciones sindicales que formen parte de la 
Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de 
los representantes a personal funcionario o personal laboral 
en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.

Artículo 37.  Materias objeto de negociación.

1.	 Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en 
relación con las competencias de cada Administración 
Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada 
caso, las materias siguientes:

a)	 La aplicación del incremento de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas 
que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y de las comunidades autónomas.

b)	 La determinación y aplicación de las retribuciones com-
plementarias de los funcionarios.

c)	 Las normas que fijen los criterios generales en materia 
de acceso, carrera, provisión, sistemas de clasificación 
de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de pla-
nificación de recursos humanos.

d)	 Las normas que fijen los criterios y mecanismos genera-
les en materia de evaluación del desempeño.

e)	 Los planes de Previsión Social Complementaria.
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f)	 Los criterios generales de los planes y fondos para la 
formación y la promoción interna.

g)	 Los criterios generales para la determinación de pres-
taciones sociales y pensiones de clases pasivas.

h)	 Las propuestas sobre derechos sindicales y de partici-
pación.

i)	 Los criterios generales de acción social.

j)	 Las que así se establezcan en la normativa de preven-
ción de riesgos laborales.

k)	 Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las 
retribuciones de los funcionarios, cuya regulación exija 
norma con rango de ley.

l)	 Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.

m)	 Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, 
vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, 
así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos 
aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los 
empleados públicos.

2.	 Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, 
las materias siguientes:

a)	 Las decisiones de las Administraciones Públicas que 
afecten a sus potestades de organización.

	 Cuando las consecuencias de las decisiones de las 
Administraciones Públicas que afecten a sus potesta-
des de organización tengan repercusión sobre condi-
ciones de trabajo de los funcionarios públicos 
contempladas en el apartado anterior, procederá la 
negociación de dichas condiciones con las organizacio-
nes sindicales a que se refiere este Estatuto.

b)	 La regulación del ejercicio de los derechos de los ciu-
dadanos y de los usuarios de los servicios públicos, así 
como el procedimiento de formación de los actos y dis-
posiciones administrativas.

c)	 La determinación de condiciones de trabajo del perso-
nal directivo.
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d)	 Los poderes de dirección y control propios de la rela-
ción jerárquica.

e)	 La regulación y determinación concreta, en cada caso, 
de los sistemas, criterios, órganos y procedimientos de 
acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.

1.	 En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, 
los representantes de las Administraciones Públicas podrán 
concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la 
determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios 
de dichas Administraciones.

2.	 Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspon-
dan estrictamente con el ámbito competencial del órgano 
administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3.	 Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los 
órganos de gobierno de las Administraciones Públicas. Para 
su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y 
formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan 
sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos 
de forma definitiva por los órganos de gobierno, el conte-
nido de los mismos será directamente aplicable al personal 
incluido en su ámbito de aplicación, sin perjuicio de que a 
efectos formales se requiera la modificación o derogación, 
en su caso, de la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas 
a reserva de ley que, en consecuencia, sólo pueden ser 
determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su 
contenido carecerá de eficacia directa. No obstante, en este 
supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga ini-
ciativa legislativa procederá a la elaboración, aprobación y 
remisión a las Cortes Generales o asambleas legislativas de 
las comunidades autónomas del correspondiente proyecto 
de ley conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que 
se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su 
caso, una negativa expresa a incorporar lo acordado en el 
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proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la rene-
gociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si 
así lo solicitara al menos la mayoría de una de las partes.

4.	 Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que 
los conciertan, el ámbito personal, funcional, territorial y 
temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condicio-
nes de denuncia de los mismos.

5.	 Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de 
los Pactos y Acuerdos con la composición y funciones que 
las partes determinen.

6.	 Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, 
deberán ser remitidos a la Oficina Pública que cada Admi-
nistración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corres-
ponda en función del ámbito territorial.

7.	 En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la nego-
ciación o en la renegociación prevista en el último párrafo 
del apartado 3 del presente artículo y una vez agotados, en 
su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de con-
flictos, corresponderá a los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas establecer las condiciones de tra-
bajo de los funcionarios con las excepciones contempladas 
en los apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8.	 Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 37, contengan materias y condiciones 
generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este 
artículo para los funcionarios y en el artículo 83 del Estatuto 
de los Trabajadores para el personal laboral.

9.	 Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en rela-
ción con las competencias de cada Administración Pública, 
podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de 
concurrencia entre las negociaciones de distinto ámbito y 
los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10.	Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, 
salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de inte-
rés público derivada de una alteración sustancial de las cir-
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cunstancias económicas, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cum-
plimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán 
informar a las organizaciones sindicales de las causas de la 
suspensión o modificación.

11.	Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorro-
garán de año en año si no mediara denuncia expresa de una 
de las partes.

12.	La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez 
concluida su duración, se producirá en los términos que los 
mismos hubieren establecido.

13.	Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los 
derogan en su integridad, salvo los aspectos que expresa-
mente se acuerde mantener.

Artículo 39.  Órganos de representación.

1.	 Los órganos específicos de representación de los funciona-
rios son los Delegados de Personal y las Juntas de Personal.

2.	 En las unidades electorales donde el número de funciona-
rios sea igual o superior a 6 e inferior a 50, su representación 
corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 fun-
cionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán 
tres, que ejercerán su representación conjunta y mancomu-
nadamente.

3.	 Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electora-
les que cuenten con un censo mínimo de 50 funcionarios.

4.	 El establecimiento de las unidades electorales se regulará 
por el Estado y por cada Comunidad Autónoma dentro del 
ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo con 
las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 
y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales 
en razón del número y peculiaridades de sus colectivos, 
adecuando la configuración de las mismas a las estructuras 
administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos 
o que se constituyan.
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5.	 Cada Junta de Personal se compone de un número de 
representantes, en función del número de funcionarios de la 
Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la 
siguiente escala, en coherencia con lo establecido en el 
Estatuto de los Trabajadores:

De 50 a 100 funcionarios: 5.

De 101 a 250 funcionarios: 9.

De 251 a 500 funcionarios: 13.

De 501 a 750 funcionarios: 17.

De 751 a 1.000 funcionarios: 21.

De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el 
máximo de 75.

6.	 Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un 
Presidente y un Secretario y elaborarán su propio regla-
mento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dis-
puesto en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, 
remitiendo copia del mismo y de sus modificaciones al 
órgano u órganos competentes en materia de personal que 
cada Administración determine. El reglamento y sus modifi-
caciones deberán ser aprobados por los votos favorables 
de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de repre-
sentación.

1.	 Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su 
caso, tendrán las siguientes funciones, en sus respectivos 
ámbitos:

a)	 Recibir información, sobre la política de personal, así 
como sobre los datos referentes a la evolución de las 
retribuciones, evolución probable del empleo en el 
ámbito correspondiente y programas de mejora del 
rendimiento.

b)	 Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública 
correspondiente, sobre el traslado total o parcial de las 
instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas 
de organización y métodos de trabajo.
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c)	 Ser informados de todas las sanciones impuestas por 
faltas muy graves.

d)	 Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento 
de la jornada laboral y horario de trabajo, así como en 
el régimen de vacaciones y permisos.

e)	 Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria de condiciones de trabajo, prevención de riesgos 
laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su 
caso, las acciones legales oportunas ante los organis-
mos competentes.

f)	 Colaborar con la Administración correspondiente para 
conseguir el establecimiento de cuantas medidas pro-
curen el mantenimiento e incremento de la productivi-
dad.

2.	 Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayo-
ritaria de sus miembros y, en su caso, los Delegados de Per-
sonal, mancomunadamente, estarán legitimados para iniciar, 
como interesados, los correspondientes procedimientos 
administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa 
o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.

1.	 Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de 
Personal, en su caso, como representantes legales de los 
funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función repre-
sentativa de las siguientes garantías y derechos:

a)	 El acceso y libre circulación por las dependencias de su 
unidad electoral, sin que se entorpezca el normal fun-
cionamiento de las correspondientes unidades adminis-
trativas, dentro de los horarios habituales de trabajo y 
con excepción de las zonas que se reserven de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b)	 La distribución libre de las publicaciones que se refieran 
a cuestiones profesionales y sindicales.

c)	 La audiencia en los expedientes disciplinarios a que 
pudieran ser sometidos sus miembros durante el 
tiempo de su mandato y durante el año inmediata-
mente posterior, sin perjuicio de la audiencia al intere-
sado regulada en el procedimiento sancionador.
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d)	 Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de 
trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo, de 
acuerdo con la siguiente escala:

	 Hasta 100 funcionarios: 15.

	 De 101 a 250 funcionarios: 20.

	 De 251 a 500 funcionarios: 30.

	 De 501 a 750 funcionarios: 35.

	 De 751 en adelante: 40.

	 Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Per-
sonal de la misma candidatura que así lo manifiesten 
podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su 
representación, a la acumulación de los créditos horarios.

e)	 No ser trasladados ni sancionados por causas relaciona-
das con el ejercicio de su mandato representativo, ni 
durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a 
su extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar 
por revocación o dimisión.

2.	 Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de 
Personal no podrán ser discriminados en su formación ni en 
su promoción económica o profesional por razón del des-
empeño de su representación.

3.	 Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta 
como órgano colegiado, así como los Delegados de Perso-
nal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale 
expresamente el carácter reservado, aún después de expirar 
su mandato. En todo caso, ningún documento reservado 
entregado por la Administración podrá ser utilizado fuera 
del estricto ámbito de la Administración para fines distintos 
de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los 
Delegados de Personal, en su caso, será de cuatro años, 
pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá prorrogado 
si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, 
sin que los representantes con mandato prorrogado se contabi-
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licen a efectos de determinar la capacidad representativa de los 
Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de 
Personal.

1.	 Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados 
y Juntas de Personal, conforme a lo previsto en el presente 
Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a)	 Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.

b)	 Los sindicatos más representativos a nivel de comuni-
dad autónoma, cuando la unidad electoral afectada 
esté ubicada en su ámbito geográfico.

c)	 Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan 
conseguido al menos el 10 por 100 de los representan-
tes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de 
las Administraciones Públicas.

d)	 Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcen-
taje del 10 por 100 en la unidad electoral en la que se 
pretende promover las elecciones.

e)	 Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo 
mayoritario.

2.	 Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este 
efecto, derecho a que la Administración Pública correspon-
diente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros 
de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para 
la elección de Delegados de Personal se determinará reglamen-
tariamente teniendo en cuenta los siguientes criterios generales:

a)	 La elección se realizará mediante sufragio personal, 
directo, libre y secreto que podrá emitirse por correo o 
por otros medios telemáticos.

b)	 Serán electores y elegibles los funcionarios que se 
encuentren en la situación de servicio activo. No ten-
drán la consideración de electores ni elegibles los fun-
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cionarios que ocupen puestos cuyo nombramiento se 
efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas 
y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c)	 Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindi-
cales legalmente constituidas o las coaliciones de éstas, 
y los grupos de electores de una misma unidad electo-
ral, siempre que el número de ellos sea equivalente, al 
menos, al triple de los miembros a elegir.

d)	 Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas 
cerradas a través de un sistema proporcional corregido, 
y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y 
sistema mayoritario.

e)	 Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que 
se constituyan para la dirección y desarrollo del proce-
dimiento electoral y las oficinas públicas permanentes 
para el cómputo y certificación de resultados reguladas 
en la normativa laboral.

f)	 Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedi-
miento arbitral, excepto las reclamaciones contra las 
denegaciones de inscripción de actas electorales que 
podrán plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.

1.	 Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes 
a las comisiones paritarias previstas en el artículo 38.5 para 
el conocimiento y resolución de los conflictos derivados de 
la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las 
Administraciones Públicas y las organizaciones sindicales a 
que se refiere el presente capítulo podrán acordar la crea-
ción, configuración y desarrollo de sistemas de solución 
extrajudicial de conflictos colectivos.

2.	 Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser 
los derivados de la negociación, aplicación e interpretación de 
los Pactos y Acuerdos sobre las materias señaladas en el artí-
culo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3.	 Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos 
de mediación y arbitraje. La mediación será obligatoria 
cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solu-
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ción que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser 
libremente aceptadas o rechazadas por las mismas.
Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán 
acordar voluntariamente encomendar a un tercero la resolu-
ción del conflicto planteado, comprometiéndose de ante-
mano a aceptar el contenido de la misma.

4.	 El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolu-
ción de arbitraje tendrá la misma eficacia jurídica y tramita-
ción de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el 
acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legiti-
mación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, 
un Pacto o Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.
Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específica-
mente cabrá recurso contra la resolución arbitral en el caso de 
que no se hubiesen observado en el desarrollo de la actuación 
arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o 
cuando la resolución hubiese versado sobre puntos no some-
tidos a su decisión, o que ésta contradiga la legalidad vigente.

5.	 La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen pre-
vio acuerdo con las organizaciones sindicales representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.
1.	 Están legitimados para convocar una reunión, además de las 

organizaciones sindicales, directamente o a través de los 
Delegados Sindicales:
a)	 Los Delegados de Personal.
b)	 Las Juntas de Personal.
c)	 Los Comités de Empresa.
d)	 Los empleados públicos de las Administraciones res-

pectivas en número no inferior al 40 por 100 del colec-
tivo convocado.

2.	 Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de 
las horas de trabajo, salvo acuerdo entre el órgano compe-
tente en materia de personal y quienes estén legitimados 
para convocarlas.
La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de 
los servicios y los convocantes de la misma serán responsa-
bles de su normal desarrollo.
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CAPÍTULO V

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

1.	 Las Administraciones Públicas establecerán la jornada gene-
ral y las especiales de trabajo de sus funcionarios públicos. 
La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

2.	 Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de flexi-
bilización horaria para garantizar la conciliación de la vida 
familiar y laboral de los empleados públicos que tengan a su 
cargo a hijos e hijas menores de doce años, así como de los 
empleados públicos que tengan necesidades de cuidado 
respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cón-
yuge o pareja de hecho, familiares por consanguinidad 
hasta el segundo grado, así como de otras personas que 
convivan en el mismo domicilio, y que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos.

Artículo 47 bis.  Teletrabajo.

1.	 Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación 
de servicios a distancia en la que el contenido competencial 
del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, fuera de las depen-
dencias de la Administración, mediante el uso de tecnolo-
gías de la información y comunicación.

2.	 La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser 
expresamente autorizada y será compatible con la modalidad 
presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible 
salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se 
realizará en los términos de las normas que se dicten en desarro-
llo de este Estatuto, que serán objeto de negociación colectiva 
en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos 
en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio.

	 El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización 
del trabajo a través de la identificación de objetivos y la 
evaluación de su cumplimiento.

3.	 El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo ten-
drá los mismos deberes y derechos, individuales y colectivos, 
recogidos en el presente Estatuto que el resto del personal 
que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo 
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la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte 
aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a la realización 
de la prestación del servicio de manera presencial.

4.	 La Administración proporcionará y mantendrá a las personas 
que trabajen en esta modalidad, los medios tecnológicos 
necesarios para su actividad.

5.	 El personal laboral al servicio de las Administraciones Públi-
cas se regirá, en materia de teletrabajo, por lo previsto en 
el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.
Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:

a)	 Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el primer grado por consanguinidad o 
afinidad, así como de cualquier otra persona distinta de 
las anteriores que conviva con el funcionario o funcio-
naria en el mismo domicilio y que requiera el cuidado 
efectivo de aquella, cinco días hábiles.
Cuando se trate de accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitaliza-
ción que precise de reposo domiciliario, de un familiar 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, el permiso será de cuatro días hábiles.
Cuando se trate de fallecimiento del cónyuge, pareja 
de hecho o familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso 
se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles, 
cuando sea en distinta localidad. En el caso de falleci-
miento de familiar dentro del segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de 
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b)	 Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c)	 Para realizar funciones sindicales o de representación 

del personal, en los términos que se determine.
d)	 Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas defi-

nitivas de aptitud, durante los días de su celebración.
e)	 Por el tiempo indispensable para la realización de exáme-

nes prenatales y técnicas de preparación al parto por las 
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funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asis-
tencia a las preceptivas sesiones de información y prepa-
ración y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idonei-
dad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.
A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término 
de funcionarias embarazadas incluye también a las per-
sonas funcionarias trans gestantes.

f)	 Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá 
dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse 
por una reducción de la jornada normal en media hora 
al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o 
al final de la jornada, con la misma finalidad.

	 El permiso contemplado en este apartado constituye 
un derecho individual de los funcionarios, sin que 
pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adop-
tante, guardador o acogedor.

	 Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas 
el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá dis-
frutar únicamente a partir de la finalización del permiso 
por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del pro-
genitor diferente de la madre biológica respectivo.

	 Este permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de parto, adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento múltiple.

g)	 Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier 
otra causa deban permanecer hospitalizados a conti-
nuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá 
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de 
dos horas diarias percibiendo las retribuciones íntegras.

	 Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de tra-
bajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional de sus retribuciones.

h)	 Por razones de guarda legal, cuando el funcionario 
tenga el cuidado directo de algún menor de doce años, 
de persona mayor que requiera especial dedicación, o 
de una persona con discapacidad que no desempeñe 
actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 



49

su jornada de trabajo, con la disminución de sus retri-
buciones que corresponda.

	 Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

i)	 Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de pri-
mer grado, el funcionario tendrá derecho a solicitar una 
reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada 
laboral, con carácter retribuido, por razones de enfer-
medad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

	 Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta 
reducción se podrá prorratear entre los mismos, respe-
tando en todo caso, el plazo máximo de un mes.

j)	 Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público o personal y por deberes 
relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k)	 Por asuntos particulares, seis días al año.

l)	 Por matrimonio o registro o constitución formalizada por 
documento público de pareja de hecho, quince días.

m)	 Por el tiempo indispensable para la realización de los 
actos preparatorios de la donación de órganos o teji-
dos siempre que deban tener lugar dentro de la jor-
nada de trabajo.

Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género o 
de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo y sus fami-
liares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las 
correspondientes condiciones mínimas:

a)	 Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá 
una duración de diecinueve semanas.

En el supuesto de monoparentalidad, por existir una 
única persona progenitora, el permiso será de treinta y 
dos semanas.
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En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por 
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospi-
talizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitali-
zado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el 
periodo de duración del permiso no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, se solicite la reincorporación al 
puesto de trabajo.

Este permiso se ampliará para ambos progenitores en 
dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de 
los progenitores.

En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor 
podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la 
parte que reste de permiso.

El permiso por el cuidado de menor se distribuye de la 
siguiente manera:

1.º	 Seis semanas ininterrumpidas inmediatamente pos-
teriores al parto, serán obligatorias y habrán de 
disfrutarse a jornada completa.

2.º	 Once semanas, veintidós en el caso de monoparen-
talidad, que podrán distribuirse a voluntad de la 
madre, en períodos semanales a disfrutar de forma 
acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al 
parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. 

3.º	 Dos semanas, cuatro en el caso de monoparentali-
dad, para el cuidado del menor que podrán distri-
buirse a voluntad de la madre, en períodos 
semanales de forma acumulada o interrumpida 
hasta que el hijo o la hija cumpla los ocho años.

Este permiso, constituye un derecho individual de la 
madre biológica, sin que pueda transferirse su ejercicio.

El permiso previsto en los apartados 2.º y 3.º podrá 
disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos 
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que reglamentariamente se determinen, conforme a las 
reglas establecidas en el presente artículo.

En el caso del disfrute interrumpido del permiso se reque-
rirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas.

En el caso de las semanas a que se refiere el párrafo 3.º, 
cuando concurran en ambas personas progenitoras, 
adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto y hecho 
causante, y el período solicitado altere seriamente el 
correcto funcionamiento de la unidad de la administra-
ción en la que ambas presten servicios, esta podrá apla-
zar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido 
una alternativa de disfrute más flexible.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el 
período de descanso obligatorio, se podrá participar en 
los cursos de formación que convoque la Administración.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término 
de madre biológica incluye también a las personas 
trans gestantes.

b)	 Permiso por adopción, por guarda con fines de adop-
ción, o acogimiento, tanto temporal como permanente: 
tendrá una duración de diecinueve semanas para cada 
adoptante, guardador o acogedor.

En el supuesto de monoparentalidad, por existir una 
única persona progenitora, el permiso será de treinta y 
dos semanas.

Este permiso se ampliará para ambos progenitores en 
dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en 
los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples, una para 
cada uno de los progenitores.

El permiso de cada uno de los progenitores por el cui-
dado de menor se distribuye de la siguiente manera:

1.º	 Seis semanas ininterrumpidas inmediatamente pos-
teriores a la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o bien de la decisión administrativa 
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de guarda con fines de adopción o de acogimiento, 
serán obligatorias y habrán de disfrutarse a jornada 
completa.

2.º	 Once semanas, veintidós en el caso de monoparen-
talidad, que podrán distribuirse a voluntad de aque-
llos, en períodos semanales a disfrutar de forma 
acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al 
hecho causante dentro de los doce meses a contar 
o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien 
desde la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento.

3.º	 Dos semanas, cuatro en el caso de monoparentali-
dad, para el cuidado del menor que podrán distri-
buirse a voluntad de aquellos, en períodos 
semanales de forma acumulada o interrumpida 
hasta que el hijo o la hija cumpla los ocho años.

En ningún caso un mismo menor podrá dar derecho a 
varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso constituye un derecho individual de las 
personas progenitoras, adoptantes o acogedoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

El permiso previsto en los apartados 2.º y 3.º podrá dis-
frutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y en los térmi-
nos que reglamentariamente se determinen, conforme 
a las reglas establecidas en el presente artículo.

En el caso del disfrute interrumpido del permiso se reque-
rirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas.

En el caso de las semanas a que se refiere el párrafo 3.º, 
cuando concurran en ambas personas progenitoras, 
adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto y hecho 
causante, y el período solicitado altere seriamente el 
correcto funcionamiento de la unidad de la administra-
ción en la que ambas presten servicios, esta podrá apla-
zar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido 
una alternativa de disfrute más flexible.
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Si fuera necesario el desplazamiento previo de los pro-
genitores al país de origen del adoptado, en los casos 
de adopción o acogimiento internacional, se tendrá 
derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de 
duración, percibiendo durante este periodo exclusiva-
mente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses 
previsto en el párrafo anterior y para el supuesto con-
templado en dicho párrafo, el permiso por adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 
temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cua-
tro semanas antes de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción o la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento.

 Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el 
período de descanso obligatorio, se podrá participar en 
los cursos de formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 
previstos en este artículo serán los que así se establezcan 
en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunida-
des autónomas que los regulen, debiendo tener el aco-
gimiento temporal una duración no inferior a un año.

c)	 Permiso del progenitor diferente de la madre biológica 
por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogi-
miento o adopción de un hijo o hija: tendrá una dura-
ción de diecinueve semanas.

En el supuesto de monoparentalidad, por existir una 
única persona progenitora, el permiso será de treinta y 
dos semanas.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por 
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospi-
talizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitali-
zado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el 
periodo de duración del permiso no se verá reducido, 
salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto 
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de trabajo. Este permiso se ampliará para ambos pro-
genitores en dos semanas más en el supuesto de disca-
pacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del 
segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, 
una para cada uno de los progenitores. En caso de falle-
cimiento del progenitor distinto de la madre biológica, 
el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en 
su caso, de la parte que reste de permiso.

El permiso de cada uno de los progenitores por el cui-
dado de menor se distribuye de la siguiente manera:

1.º	 Seis semanas ininterrumpidas inmediatamente pos-
teriores a la resolución judicial por la que se consti-
tuye la adopción o bien de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, 
serán obligatorias y habrán de disfrutarse a jornada 
completa.

2.º	 Once semanas, veintidós en el caso de monoparen-
talidad, que podrán distribuirse a voluntad de aque-
llos, en períodos semanales a disfrutar de forma 
acumulada o interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al 
hecho causante dentro de los doce meses a contar 
o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o bien 
desde la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción o bien de la decisión administrativa de 
guarda con fines de adopción o de acogimiento.

3.º	 Dos semanas, cuatro en el caso de monoparentali-
dad, para el cuidado del menor que podrán distri-
buirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales 
de forma acumulada o interrumpida hasta que el 
hijo o la hija cumpla los ocho años. Este permiso 
constituye un derecho individual de las personas 
progenitoras, adoptantes o acogedoras, hombres o 
mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

El permiso previsto en los apartados 2.º y 3.º podrá dis-
frutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y en los térmi-
nos que reglamentariamente se determinen, conforme 
a las reglas establecidas en el presente artículo.
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En el caso del disfrute interrumpido del permiso se 
requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 
de al menos quince días y se realizará por semanas 
completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente 
permiso con posterioridad a la semana dieciséis del 
permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta 
de este último permiso hubiere solicitado la acumula-
ción del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce 
meses en jornadas completas del apartado f) del artí-
culo 48, será a la finalización de ese período cuando se 
dará inicio al cómputo del periodo de las doce semanas 
restantes del permiso del progenitor diferente de la 
madre biológica.

En el caso de las semanas a que se refiere el párrafo 3.º, 
cuando concurran en ambas personas progenitoras, 
adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto y hecho 
causante, y el período solicitado altere seriamente el 
correcto funcionamiento de la unidad de la administra-
ción en la que ambas presten servicios, esta podrá apla-
zar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido 
una alternativa de disfrute más flexible. Durante el dis-
frute de este permiso, una vez finalizado el período de 
descanso obligatorio, se podrá participar en los cursos 
de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el 
tiempo transcurrido durante el disfrute de estos 
permisos se computará como de servicio efectivo a 
todos los efectos, garantizándose la plenitud de 
derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del 
otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de 
duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos 
posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la 
normativa aplicable, el derecho a percibir algún 
concepto retributivo se determina en función del 
periodo de disfrute del permiso.
Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, tanto temporal como permanente, ten-
drán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, 
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a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y con-
diciones que no les resulten menos favorables al dis-
frute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier 
mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran 
podido tener derecho durante su ausencia.

d)	 Permiso por razón de violencia de género o de violen-
cia sexual sobre la mujer funcionaria: las faltas de asis-
tencia de las funcionarias víctimas de violencia de 
género o de violencia sexual, totales o parciales, ten-
drán la consideración de justificadas por el tiempo y en 
las condiciones en que así lo determinen los servicios 
sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la 
mujer o de violencia sexual, para hacer efectiva su pro-
tección o su derecho de asistencia social integral, ten-
drán derecho a la reducción de la jornada con disminución 
proporcional de la retribución, o la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 
de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, 
en los términos que para  estos supuestos establezca el 
plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la Admi-
nistración pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la fun-
cionaria pública mantendrá sus retribuciones íntegras 
cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

e)	 Permiso por cuidado de hijo menor, afectado por cáncer 
u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá derecho, 
siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras con fines de adopción o acogedoras de 
carácter permanente trabajen, a una reducción de la jor-
nada de trabajo de al menos la mitad de la duración de 
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo 
a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospi-
talización y tratamiento continuado, del hijo o hija menor 
de edad, afectado por cáncer (tumores malignos, melano-
mas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave 
que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio público 
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de salud u órgano administrativo sanitario de la comuni-
dad autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria con-
certada correspondiente y, como máximo, hasta que el 
hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento 
permanente o guarda con fines de adopción cumpla los 
23 años. A estos efectos, el mero cumplimiento de los 18 
años del hijo o del menor sujeto a acogimiento perma-
nente o a guarda con fines de adopción, no será causa de 
extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la 
necesidad de cuidado directo, continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá recono-
cer el derecho a la reducción de jornada hasta que la 
persona a su cargo cumpla los 23 años en los supuestos 
en que el padecimiento del cáncer o enfermedad grave 
haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría 
de edad, siempre que en el momento de la solicitud se 
acrediten los requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores, salvo la edad. 

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción de 
jornada hasta que la persona a su cargo cumpla 26 años 
si, antes de alcanzar los 23 años, acreditara, además, un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, 
adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acoge-
doras de carácter permanente, por el mismo sujeto y 
hecho causante, las circunstancias necesarias para tener 
derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarias de la prestación establecida 
para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les 
sea de aplicación, el funcionario o funcionaria tendrá dere-
cho a la percepción de las retribuciones íntegras durante 
el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 
siempre que la otra persona progenitora, adoptante o 
guardadora con fines de adopción o acogedora de carác-
ter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción 
de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones 
íntegras en virtud de este permiso o como beneficiaria de 
la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contra-
rio, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con 
la consiguiente reducción de retribuciones.



58

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servi-
cios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el 
correcto funcionamiento del servicio.

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o 
constituya una pareja de hecho, tendrá derecho al per-
miso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para ser beneficiario.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y 
supuestos en los que esta reducción de jornada se 
podrá acumular en jornadas completas.

f)	 Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asis-
tencia social integral, los funcionarios que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la activi-
dad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación 
de afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siem-
pre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas 
del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así 
como los funcionarios amenazados en los términos del artí-
culo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reco-
nocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Inte-
rior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la 
reducción de la jornada con disminución proporcional de 
la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del 
horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que 
establezca la Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el 
tiempo en tanto que resulten necesarias para la protec-
ción y asistencia social integral de la persona a la que 
se concede, ya sea por razón de las secuelas provoca-
das por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la 
que se encuentra sometida, en los términos previstos 
reglamentariamente.

g)	 Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor 
acogido por tiempo superior a un año, hasta el 
momento en que el menor cumpla ocho años: no ten-
drá carácter retribuido y tendrá una duración no supe-
rior a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá 
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disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jor-
nada a tiempo parcial, cuando las necesidades del ser-
vicio lo permitan y conforme a los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Este permiso, constituye un derecho individual de las 
personas progenitoras, adoptantes o acogedoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, corres-
ponderá a la persona progenitora, adoptante o acoge-
dora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en 
su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comuni-
carlo a la Administración con una antelación de quince 
días y realizándose por semanas completas.

Cuando concurran en ambas personas progenitoras, 
adoptantes, o acogedoras, por el mismo sujeto y hecho 
causante, las circunstancias necesarias para tener dere-
cho a este permiso en los que el disfrute del permiso 
parental en el período solicitado altere seriamente el 
correcto funcionamiento de la unidad de la administra-
ción en la que ambas presten servicios, esta podrá apla-
zar la concesión del permiso por un período razonable, 
justificándolo por escrito y después de haber ofrecido 
una alternativa de disfrute más flexible.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término 
de madre biológica incluye también a las personas 
trans gestantes.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.

1.	 Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante 
cada año natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós 
días hábiles, o de los días que correspondan proporcional-
mente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se con-
siderarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las 
adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

2.	 Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapa-
cidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante 
el embarazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones 
dentro del año natural al que correspondan, o una vez ini-
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ciado el periodo vacacional sobreviniera una de dichas situa-
ciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan y siempre que 
no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del 
final del año en que se hayan originado.

3.	 El período de vacaciones anuales retribuidas de los funciona-
rios públicos no puede ser sustituido por una cuantía econó-
mica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse 
en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas.

	 No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la 
relación de servicios de los funcionarios públicos por causas 
ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el 
abono de una compensación económica por las vacaciones 
devengadas y no disfrutadas; y en particular, en los casos de 
jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, 
hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del 
personal laboral.

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones 
del personal laboral se estará a lo establecido en este capítulo y 
en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de 
Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las 
tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con 
sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordena-
miento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes prin-
cipios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 
transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, 
honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y res-
peto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el Código 
de Conducta de los empleados públicos configurado por los prin-
cipios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.
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Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán 
la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los 
empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.

  1.	 Los empleados públicos respetarán la Constitución y el 
resto de normas que integran el ordenamiento jurídico.

  2.	 Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses gene-
rales de los ciudadanos y se fundamentará en consideracio-
nes objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posi-
ciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 
cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

  3.	 Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe 
con la Administración en la que presten sus servicios, y con sus 
superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.

  4.	 Su conducta se basará en el respeto de los derechos funda-
mentales y libertades públicas, evitando toda actuación que 
pueda producir discriminación alguna por razón de naci-
miento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación e 
identidad sexual, expresión de género, características sexua-
les, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

  5.	 Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un 
interés personal, así como de toda actividad privada o inte-
rés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

  6.	 No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en 
operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o nego-
cios jurídicos con personas o entidades cuando pueda supo-
ner un conflicto de intereses con las obligaciones de su 
puesto público.

  7.	 No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique 
privilegio o ventaja injustificada, por parte de personas físi-
cas o entidades privadas.

  8.	 Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, econo-
mía y eficiencia, y vigilarán la consecución del interés gene-
ral y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

  9.	 No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedi-
miento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando 
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ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 
cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o 
cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

10.	Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o 
se les encomienden y, en su caso, resolverán dentro de 
plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11.	 Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al 
servicio público absteniéndose no solo de conductas contra-
rias al mismo, sino también de cualesquiera otras que compro-
metan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12.	Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya 
difusión esté prohibida legalmente, y mantendrán la debida 
discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 
de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información 
obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio 
del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.

  1.	 Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus 
superiores y a los restantes empleados públicos.

  2.	 El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto 
de trabajo se realizará de forma diligente y cumpliendo la 
jornada y el horario establecidos.

  3.	 Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los 
superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta 
del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inme-
diatamente en conocimiento de los órganos de inspección 
procedentes.

  4.	 Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asun-
tos que tengan derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio 
de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

  5.	 Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, 
y no utilizarán los mismos en provecho propio o de personas 
allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su con-
servación.

  6.	 Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condicio-
nes ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, 
sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.
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  7.	 Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos 
para su transmisión y entrega a sus posteriores responsables.

  8.	 Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

  9.	 Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10.	 Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos 
competentes las propuestas que consideren adecuadas para 
mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 
estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación 
de la instancia adecuada competente para centralizar la recep-
ción de las propuestas de los empleados públicos o adminis-
trados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11.	Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo 
solicite siempre que sea oficial en el territorio.

TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.

1.	 Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo 
público de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2.	 Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a 
que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto seleccio-
narán a su personal funcionario y laboral mediante proce-
dimientos en los que se garanticen los principios 
constitucionales antes expresados, así como los estableci-
dos a continuación:

a)	 Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b)	 Transparencia.

c)	 Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los 
órganos de selección.

d)	 Independencia y discrecionalidad técnica en la actua-
ción de los órganos de selección.
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e)	 Adecuación entre el contenido de los procesos selecti-
vos y las funciones o tareas a desarrollar.

f)	 Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos 
de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.

1.	 Para poder participar en los procesos selectivos será nece-
sario reunir los siguientes requisitos:

a)	 Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo siguiente.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e)	 Poseer la titulación exigida.

2.	 Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competen-
cias, deberán prever la selección de empleados públicos debi-
damente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las 
Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3.	 Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos 
que guarden relación objetiva y proporcionada con las fun-
ciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, 
habrán de establecerse de manera abstracta y general.
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Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros 
Estados.

1.	 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de 
condiciones que los españoles a los empleos públicos, con 
excepción de aquellos que directa o indirectamente impli-
quen una participación en el ejercicio del poder público o en 
las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administracio-
nes Públicas determinarán las agrupaciones de funcionarios 
contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2.	 Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, 
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad dependientes.

3.	 El acceso al empleo público como personal funcionario, se 
extenderá igualmente a las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los tér-
minos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4.	 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anterio-
res, así como los extranjeros con residencia legal en España 
podrán acceder a las Administraciones Públicas, como per-
sonal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5.	 Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legis-
lativas de las comunidades autónomas podrá eximirse del 
requisito de la nacionalidad por razones de interés general 
para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios espa-
ñoles de Organismos Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y con-
diciones para el acceso a las mismas de funcionarios de nacio-
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nalidad española de Organismos Internacionales, siempre que 
posean la titulación requerida y superen los correspondientes 
procesos selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de 
aquellas pruebas que tengan por objeto acreditar conocimien-
tos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el orga-
nismo internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.

1.	 En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no 
inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refun-
dido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten su discapa-
cidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento 
de los efectivos totales en cada Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de 
manera que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofer-
tadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo 
sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de dis-
capacidad.

2.	 Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas 
para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez supe-
rado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de tra-
bajo a las necesidades de las personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.

1.	 Los órganos de selección serán colegiados y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2.	 El personal de elección o de designación política, los funcio-
narios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.
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3.	 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en represen-
tación o por cuenta de nadie.

Artículo 61.  Sistemas selectivos.

1.	 Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garanti-
zarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido 
para la promoción interna y de las medidas de discrimina-
ción positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades entre sexos.

2.	 Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la 
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al 
desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, 
incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los 
conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 
expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejer-
cicios que demuestren la posesión de habilidades y destre-
zas, en la comprobación del dominio de lenguas extranjeras 
y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3.	 Los procesos selectivos que incluyan, además de las precep-
tivas pruebas de capacidad, la valoración de méritos de los 
aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración una pun-
tuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, 
por sí misma el resultado del proceso selectivo.

4.	 Las Administraciones Públicas podrán crear órganos espe-
cializados y permanentes para la organización de procesos 
selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5.	 Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los proce-
sos selectivos, las pruebas podrán completarse con la supe-
ración de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o 
con la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse 
reconocimientos médicos.

6.	 Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los 
de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, en 
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todo caso, una o varias pruebas para determinar la capaci-
dad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcio-
nal, el sistema de concurso que consistirá únicamente en la 
valoración de méritos.

7.	 Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de opo-
sición, concurso-oposición, con las características establecidas 
en el apartado anterior, o concurso de valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas 
de colaboración que en el marco de los convenios colectivos 
fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desa-
rrollo de los procesos selectivos.

8.	 Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la 
condición de funcionario de un número superior de aproba-
dos al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selec-
ción hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan 
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de 
carrera.

1.	 La condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a)	 Superación del proceso selectivo.

b)	 Nombramiento por el órgano o autoridad competente, 
que será publicado en el Diario Oficial correspondiente.

c)	 Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 
del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto 
del Ordenamiento Jurídico.

d)	 Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
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2.	 A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no 
podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuacio-
nes relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario 
de carrera.

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a)	 La renuncia a la condición de funcionario.

b)	 La pérdida de la nacionalidad.

c)	 La jubilación total del funcionario.

d)	 La sanción disciplinaria de separación del servicio que 
tuviere carácter firme.

e)	 La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para cargo público que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.

1.	 La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá 
de ser manifestada por escrito y será aceptada expresa-
mente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apar-
tado siguiente.

2.	 No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario 
esté sujeto a expediente disciplinario o haya sido dictado en 
su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3.	 La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para 
ingresar de nuevo en la Administración Pública a través del 
procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea o la de aquellos Estados 
a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación 
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la libre circulación de trabajadores, que haya sido tenida en 
cuenta para el nombramiento, determinará la pérdida de la con-
dición de funcionario salvo que simultáneamente se adquiera la 
nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación abso-
luta o especial para cargo público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando 
hubiere adquirido firmeza la sentencia que la imponga produce 
la pérdida de la condición de funcionario respecto a todos los 
empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando 
hubiere adquirido firmeza la sentencia que la imponga produce 
la pérdida de la condición de funcionario respecto de aquellos 
empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.

1.	 La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a)	 Voluntaria, a solicitud del funcionario.

b)	 Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.

c)	 Por la declaración de incapacidad permanente para el 
ejercicio de las funciones propias de su cuerpo o escala, 
o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total 
en relación con el ejercicio de las funciones de su 
cuerpo o escala.

2.	 Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, 
siempre que el funcionario reúna los requisitos y condicio-
nes establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le 
sea aplicable.

3.	 La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el fun-
cionario los sesenta y cinco años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública 
que se dicten en desarrollo de este Estatuto, se podrá solicitar 
la prolongación de la permanencia en el servicio activo como 
máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Admi-
nistración Pública competente deberá de resolver de forma 
motivada la aceptación o denegación de la prolongación.
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De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán 
excluidos los funcionarios que tengan normas estatales 
específicas de jubilación.

4.	 Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa 
establecida en el apartado 3, la edad de la jubilación forzosa 
del personal funcionario incluido en el Régimen General de 
la Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las 
normas reguladoras de dicho régimen para el acceso a la 
pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin coe-
ficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.

1.	 En caso de extinción de la relación de servicios como consecuen-
cia de pérdida de la nacionalidad o jubilación por incapacidad 
permanente para el servicio, el interesado, una vez desaparecida 
la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación 
de su condición de funcionario, que le será concedida.

2.	 Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
podrán conceder, con carácter excepcional, la rehabilita-
ción, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la 
pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las 
circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido 
el plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido 
de forma expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

TÍTULO V

Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I

Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.

1.	 La planificación de los recursos humanos en las Administra-
ciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la conse-
cución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 
eficiencia en la utilización de los recursos económicos dispo-
nibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su 
mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.
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2.	 Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para 
la ordenación de sus recursos humanos, que incluyan, entre 
otras, algunas de las siguientes medidas:

a)	 Análisis de las disponibilidades y necesidades de per-
sonal, tanto desde el punto de vista del número de 
efectivos, como del de los perfiles profesionales o nive-
les de cualificación de los mismos.

b)	 Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo 
y modificaciones de estructuras de puestos de trabajo.

c)	 Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la 
suspensión de incorporaciones de personal externo a 
un determinado ámbito o la convocatoria de concursos 
de provisión de puestos limitados a personal de ámbi-
tos que se determinen.

d)	 Medidas de promoción interna y de formación del per-
sonal y de movilidad forzosa de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo III del presente título de este 
Estatuto.

e)	 La previsión de la incorporación de recursos humanos a 
través de la Oferta de empleo público, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo siguiente.

3.	 Cada Administración Pública planificará sus recursos huma-
nos de acuerdo con los sistemas que establezcan las normas 
que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público

1.	 Las necesidades de recursos humanos, con asignación pre-
supuestaria, que deban proveerse mediante la incorpora-
ción de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de las necesidades de personal, lo 
que comportará la obligación de convocar los correspon-
dientes procesos selectivos para las plazas comprometidas 
y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo 
para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecu-
ción de la oferta de empleo público o instrumento similar 
deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres 
años.
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2.	 La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se 
aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.

3.	 La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá 
contener medidas derivadas de la planificación de recursos 
humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de 
recursos humanos.

1.	 Cada Administración Pública constituirá un Registro en el 
que se inscribirán los datos relativos al personal contem-
plado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que ten-
drá en cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2.	 Los Registros podrán disponer también de la información 
agregada sobre los restantes recursos humanos de su res-
pectivo sector público.

3.	 Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establece-
rán los contenidos mínimos comunes de los Registros de 
personal y los criterios que permitan el intercambio homo-
géneo de la información entre Administraciones, con res-
peto a lo establecido en la legislación de protección de 
datos de carácter personal.

4.	 Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión inte-
grada de recursos humanos.

5.	 Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente 
capacidad financiera o técnica, la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán con 
aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II

Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.

En el marco de sus competencias de autoorganización, las 
Administraciones Públicas estructuran sus recursos humanos de 
acuerdo con las normas que regulan la selección, la promoción 
profesional, la movilidad y la distribución de funciones y con-
forme a lo previsto en este capítulo.
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Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.

1.	 Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de 
un puesto de trabajo de acuerdo con el sistema de estruc-
turación del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2.	 Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal 
funciones, tareas o responsabilidades distintas a las corres-
pondientes al puesto de trabajo que desempeñen siempre 
que resulten adecuadas a su clasificación, grado o catego-
ría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen sin 
merma en las retribuciones.

3.	 Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus 
características para ordenar la selección, la formación y la 
movilidad.

Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a 
través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares que comprenderán, al menos, la denomi-
nación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, 
los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sis-
temas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.

1.	 Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especiali-
dades u otros sistemas que incorporen competencias, capa-
cidades y conocimientos comunes acreditados a través de 
un proceso selectivo.

2.	 Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y 
suprimen por ley de las Cortes Generales o de las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

3.	 Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se 
entenderá comprendida igualmente cualquier otra agrupa-
ción de funcionarios.

Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal 
funcionario de carrera.

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:
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Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá 
estar en posesión del título universitario de Grado. En aquellos 
supuestos en los que la ley exija otro título universitario será 
éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo 
estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones 
a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se 
exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titula-
ción exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.

C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legisla-
ción laboral.

CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de carrera.

1.	 Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de tra-
bajo mediante procedimientos basados en los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2.	 La provisión de puestos de trabajo en cada Administración 
Pública se llevará a cabo por los procedimientos de con-
curso y de libre designación con convocatoria pública.

3.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto podrán establecer otros procedimientos 
de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movili-
dad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, 
reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos 
de trabajo y supresión de los mismos.
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Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo 
del personal funcionario de carrera.

1.	 El concurso, como procedimiento normal de provisión de 
puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos 
y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de 
estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajus-
tará a las reglas de imparcialidad y objetividad.

2.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto establecerán el plazo mínimo de ocupa-
ción de los puestos obtenidos por concurso para poder par-
ticipar en otros concursos de provisión de puestos de 
trabajo.

3.	 En las convocatorias de concursos podrá establecerse una 
puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se 
determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amena-
zados, en los términos fijados en el artículo 35 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Pro-
tección Integral a las Víctimas del Terrorismo, siempre que 
se acredite que la obtención del puesto sea preciso para la 
consecución de los fines de protección y asistencia social 
integral de estas personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente 
se determinarán los órganos competentes para la emisión 
de los correspondientes informes. En todo caso, cuando se 
trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso 
el informe del Ministerio del Interior.

4.	 En el caso de supresión o remoción de los puestos obteni-
dos por concurso se deberá asignar un puesto de trabajo 
conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de 
dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del 
personal funcionario de carrera.

1.	 La libre designación con convocatoria pública consiste en la 
apreciación discrecional por el órgano competente de la 
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idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto establecerán los criterios para determinar 
los puestos que por su especial responsabilidad y confianza 
puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación 
con convocatoria pública.

3.	 El órgano competente para el nombramiento podrá recabar 
la intervención de especialistas que permitan apreciar la ido-
neidad de los candidatos.

4.	 Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el pro-
cedimiento de libre designación con convocatoria pública 
podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se 
les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema 
de carrera profesional propio de cada Administración 
Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.

1.	 Cada Administración Pública, en el marco de la planificación 
general de sus recursos humanos, y sin perjuicio del derecho 
de los funcionarios a la movilidad podrá establecer reglas para 
la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios 
públicos cuando considere que existen sectores prioritarios de 
la actividad pública con necesidades específicas de efectivos.

2.	 Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán 
trasladar a sus funcionarios, por necesidades de servicio o 
funcionales, a unidades, departamentos u organismos públi-
cos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus 
retribuciones, condiciones esenciales de trabajo, modifi-
cando, en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo 
de los que sean titulares. Cuando por motivos excepciona-
les los planes de ordenación de recursos impliquen cambio 
de lugar de residencia se dará prioridad a la voluntariedad 
de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las 
indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los 
traslados forzosos.

3.	 En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de 
trabajo podrán proveerse con carácter provisional debiendo 
procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.
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Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género, vio-
lencia sexual y violencia terrorista.

1.	 Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia 
sexual que se vean obligadas a abandonar el puesto de tra-
bajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, 
para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia 
social integral, tendrán derecho al traslado a otro puesto de 
trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, 
de análogas características, sin necesidad de que sea 
vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales supuestos 
la Administración pública competente, estará obligada a 
comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o 
en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la vio-
lencia de género o con la violencia sexual se protegerá la 
intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, 
los de sus descendientes y los de cualquier persona que 
esté bajo su guarda o custodia.

2.	 Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia 
social integral, los funcionarios que hayan sufrido daños físicos 
o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su 
cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de 
afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que 
ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del terro-
rismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los fun-
cionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protec-
ción Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconoci-
miento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de 
su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas caracte-
rísticas, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso 
contrario, dentro de la comunidad autónoma. Aun así, en tales 
supuestos la Administración Pública competente estará obli-
gada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad 
o en las localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
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En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto 
resulte necesario para la protección y asistencia social inte-
gral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de 
las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por 
la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la vio-
lencia terrorista se protegerá la intimidad de las víctimas, en 
especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal 
laboral.

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se rea-
lizará de conformidad con lo que establezcan los convenios 
colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el sistema 
de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de 
carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones 
Públicas.

1.	 Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recur-
sos humanos, que garantice la eficacia del servicio que se 
preste a los ciudadanos, la Administración General del 
Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales 
establecerán medidas de movilidad interadministrativa, pre-
ferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial 
u otros instrumentos de colaboración.

2.	 La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá 
aprobar los criterios generales a tener en cuenta para llevar 
a cabo las homologaciones necesarias para hacer posible la 
movilidad

3.	 Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra 
Administración Pública a través de los procedimientos de 
movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
en la situación administrativa de servicio en otras Administra-
ciones Públicas. En los supuestos de remoción o supresión 
del puesto de trabajo obtenido por concurso, permanecerán 
en la Administración de destino, que deberá asignarles un 
puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y provi-
sión de puestos vigentes en dicha Administración.
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En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designa-
ción, la Administración de destino, en el plazo máximo de un 
mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá acordar 
la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le 
comunicará que no va a hacer efectiva dicha adscripción. En 
todo caso, durante este periodo se entenderá que continúa a 
todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su 
adscripción a otro puesto, o recibida la comunicación de 
que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servi-
cio activo en su Administración de origen, la cual deberá 
asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de 
carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administra-
ción, con efectos económicos y administrativos desde la 
fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo 
indicado será declarado de oficio en situación de exceden-
cia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la 
Administración de destino.

TÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de 
carrera.

1.	 Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las 
siguientes situaciones:

a)	 Servicio activo.

b)	 Servicios especiales.

c)	 Servicio en otras Administraciones Públicas.

d)	 Excedencia.

e)	 Suspensión de funciones.

2.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de 
este Estatuto podrán regular otras situaciones administrati-
vas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las 
condiciones y con los efectos que en las mismas se determi-
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nen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a)	 Cuando por razones organizativas, de reestructuración 
interna o exceso de personal, resulte una imposibilidad 
transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conve-
niencia de incentivar la cesación en el servicio activo.

b)	 Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción 
interna o por otros sistemas de acceso, a otros cuerpos 
o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las 
situaciones previstas en este Estatuto, y cuando pasen 
a prestar servicios en organismos o entidades del sec-
tor público en régimen distinto al de funcionario de 
carrera.

	 Dicha regulación, según la situación administrativa de 
que se trate, podrá conllevar garantías de índole retri-
butiva o imponer derechos u obligaciones en relación 
con el reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.

1.	 Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme 
a la normativa de función pública dictada en desarrollo del 
presente Estatuto, presten servicios en su condición de fun-
cionarios públicos cualquiera que sea la Administración u 
organismo público o entidad en el que se encuentren desti-
nados y no les corresponda quedar en otra situación.

2.	 Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo 
gozan de todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabili-
dades derivados de la misma. Se regirán por las normas de 
este Estatuto y por la normativa de función pública de la 
Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87.  Servicios especiales.

1.	 Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de 
servicios especiales:

a)	 Cuando sean designados miembros del Gobierno o de 
los órganos de gobierno de las comunidades autóno-
mas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las 
Instituciones de la Unión Europea o de las organizacio-
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nes internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b)	 Cuando sean autorizados para realizar una misión por 
periodo determinado superior a seis meses en organis-
mos internacionales, gobiernos o entidades públicas 
extranjeras o en programas de cooperación internacio-
nal.

c)	 Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o 
cargos en organismos públicos o entidades, depen-
dientes o vinculados a las Administraciones Públicas 
que, de conformidad con lo que establezca la respec-
tiva Administración Pública, estén asimilados en su 
rango administrativo a altos cargos.

d)	 Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Cons-
titucional o del Defensor del Pueblo o destinados al 
Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artí-
culo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas.

e)	 Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador 
de las Cortes Generales o miembros de las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. 
Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de 
las correspondientes cámaras o terminación del man-
dato de las mismas podrán permanecer en la situación 
de servicios especiales hasta su nueva constitución.

f)	 Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y 
de dedicación exclusiva en las Asambleas de las ciuda-
des de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, 
cuando se desempeñen responsabilidades de órganos 
superiores y directivos municipales y cuando se desem-
peñen responsabilidades de miembros de los órganos 
locales para el conocimiento y la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas.

g)	 Cuando sean designados para formar parte del Con-
sejo General del Poder Judicial o de los consejos de 
justicia de las comunidades autónomas.

h)	 Cuando sean elegidos o designados para formar parte 
de los Órganos Constitucionales o de los órganos esta-
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tutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al 
Senado o a las asambleas legislativas de las comunida-
des autónomas.

i)	 Cuando sean designados como personal eventual por 
ocupar puestos de trabajo con funciones expresamente 
calificadas como de confianza o asesoramiento político 
y no opten por permanecer en la situación de servicio 
activo.

j)	 Cuando adquieran la condición de funcionarios al ser-
vicio de organizaciones internacionales.

k)	 Cuando sean designados asesores de los grupos parla-
mentarios de las Cortes Generales o de las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

l)	 Cuando sean activados como reservistas voluntarios 
para prestar servicios en las Fuerzas Armadas.

2.	 Quienes se encuentren en situación de servicios especiales 
percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desem-
peñen y no las que les correspondan como funcionarios de 
carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que 
tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que per-
manezcan en tal situación se les computará a efectos de 
ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación. No será de aplicación a los funcionarios públicos 
que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones 
comunitarias europeas, o al de entidades y organismos asi-
milados, ejerciten el derecho de transferencia establecido 
en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Euro-
peas.

3.	 Quienes se encuentren en situación de servicios especiales 
tendrán derecho, al menos, a reingresar al servicio activo en 
la misma localidad, en las condiciones y con las retribucio-
nes correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la 
carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera 
administrativa vigente en la Administración Pública a la que 
pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada 
Administración Pública pueda establecer en función del 
cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. 
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En este sentido, las Administraciones Públicas velarán para 
que no haya menoscabo en el derecho a la carrera profesio-
nal de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órga-
nos constitucionales o estatutarios o que hayan sido elegi-
dos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, 
presidentes de diputaciones o de cabildos o consejos insu-
lares, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades 
autónomas. Como mínimo, estos funcionarios recibirán el 
mismo tratamiento en la consolidación del grado y conjunto 
de complementos que el que se establezca para quienes 
hayan sido directores generales y otros cargos superiores 
de la correspondiente Administración Pública.

4.	 La declaración de esta situación procederá en todo caso, en 
los supuestos que se determinen en el presente Estatuto y 
en las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.

1.	 Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos 
de transferencias o por los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo, obtengan destino en una Administra-
ción Pública distinta, serán declarados en la situación de 
servicio en otras Administraciones Públicas. Se mantendrán 
en esa situación en el caso de que por disposición legal de 
la Administración a la que acceden se integren como perso-
nal propio de ésta.

2.	 Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas 
se integran plenamente en la organización de la Función 
Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio 
activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en 
la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración 
de los funcionarios transferidos como funcionarios propios, 
respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala de 
procedencia, así como los derechos económicos inherentes 
a la posición en la carrera que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos 
en la Administración Pública de origen como si se hallaran 
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en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los res-
pectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios 
de las comunidades autónomas con independencia de su 
Administración de procedencia.

3.	 Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas que se encuentren en dicha situa-
ción por haber obtenido un puesto de trabajo mediante los 
sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por 
la legislación de la Administración en la que estén destinados 
de forma efectiva y conservan su condición de funcionario de 
la Administración de origen y el derecho a participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se 
efectúen por esta última. El tiempo de servicio en la Adminis-
tración Pública en la que estén destinados se les computará 
como de servicio activo en su cuerpo o escala de origen.

4.	 Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la 
Administración de origen, procedentes de la situación de 
servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en 
el sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posi-
ción retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos 
de colaboración que establecen medidas de movilidad inte-
radministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Esta-
tuto. En defecto de tales convenios o instrumentos de 
colaboración, el reconocimiento se realizará por la Adminis-
tración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.

1.	 La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar 
las siguientes modalidades:

a)	 Excedencia voluntaria por interés particular.

b)	 Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

c)	 Excedencia por cuidado de familiares.

d)	 Excedencia por razón de violencia de género o de vio-
lencia sexual.

e)	 Excedencia por razón de violencia terrorista.
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2.	 Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia 
voluntaria por interés particular cuando hayan prestado ser-
vicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas durante un periodo mínimo de cinco años 
inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del presente Estatuto podrán establecer una 
duración menor del periodo de prestación de servicios exi-
gido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la 
excedencia y se determinarán los periodos mínimos de per-
manencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular 
quedará subordinada a las necesidades del servicio debida-
mente motivadas. No podrá declararse cuando al funciona-
rio público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por 
interés particular cuando finalizada la causa que determinó 
el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio 
activo en el plazo en que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por inte-
rés particular no devengarán retribuciones, ni les será com-
putable el tiempo que permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de 
Seguridad Social que les sea de aplicación.

3.	 Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación 
familiar sin el requisito de haber prestado servicios efectivos 
en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando 
un puesto de trabajo de carácter definitivo como funciona-
rio de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, organismos públicos y entidades de 
derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los 
Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y órganos 
similares de las comunidades autónomas, así como en la 
Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia volunta-
ria por agrupación familiar no devengarán retribuciones, ni 
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les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación.

4.	 Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período 
de excedencia de duración no superior a tres años para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a 
guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a 
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de 
duración no superior a tres años, para atender al cuidado de 
un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razo-
nes de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retri-
buida.

El período de excedencia será único por cada sujeto cau-
sante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una 
nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá 
fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a 
disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Administración 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computa-
ble a efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen 
de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos 
años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un 
puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los 
cursos de formación que convoque la Administración.

5.	 Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violen-
cia sexual, para hacer efectiva su protección o su derecho a 
la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la 
situación de excedencia sin tener que haber prestado un 
tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible 
plazo de permanencia en la misma.
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Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que desempeñarán, siendo 
computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera 
y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de apli-
cación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá pro-
rrogar este periodo por tres meses, con un máximo de die-
ciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, 
a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección 
de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la fun-
cionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras 
y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6.	 Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíqui-
cos como consecuencia de la actividad terrorista, así como 
los amenazados en los términos del artículo 5 de la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo 
reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 
judicial firme, tendrán derecho a disfrutar de un periodo de 
excedencia en las mismas condiciones que las víctimas de 
violencia de género o de violencia sexual.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo 
en tanto que resulte necesaria para la protección y asisten-
cia social integral de la persona a la que se concede, ya sea 
por razón de las secuelas provocadas por la acción terro-
rista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, 
en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.

1.	 El funcionario declarado en la situación de suspensión que-
dará privado durante el tiempo de permanencia en la misma 
del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inhe-
rentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida 
del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses.

2.	 La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dic-
tada en causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria. 
La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exce-
der de seis años.
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3.	 El funcionario declarado en la situación de suspensión de 
funciones no podrá prestar servicios en ninguna Administra-
ción Pública ni en los organismos públicos, agencias, o enti-
dades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas 
durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

4.	 Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter 
provisional con ocasión de la tramitación de un procedi-
miento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y 
condiciones, según las situaciones administrativas de proceden-
cia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los funciona-
rios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto 
de trabajo en los casos en que proceda conforme al presente 
Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores 
y por los Convenios Colectivos que les sean de aplicación.

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de 
este capítulo al personal incluido en su ámbito de aplicación en 
lo que resulte compatible con el Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.

1.	 Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan suje-
tos al régimen disciplinario establecido en el presente título 
y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

2.	 Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren 
a otros a la realización de actos o conductas constitutivos de 
falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que 
éstos.

3.	 Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios 
públicos o personal laboral que encubrieren las faltas con-
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sumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4.	 El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo 
no previsto en el presente título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1.	 Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente 
las infracciones del personal a su servicio señalado en el 
artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones 
y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o 
penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

2.	 La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los 
siguientes principios:

a)	 Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sancio-
nes, a través de la predeterminación normativa o, en el 
caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b)	 Principio de irretroactividad de las disposiciones san-
cionadoras no favorables y de retroactividad de las 
favorables al presunto infractor.

c)	 Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la cla-
sificación de las infracciones y sanciones como a su apli-
cación.

d)	 Principio de culpabilidad.

e)	 Principio de presunción de inocencia.

3.	 Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario 
resulte la existencia de indicios fundados de criminalidad, se 
suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales 
firmes vinculan a la Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.

1.	 Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

2.	 Son faltas muy graves:

a)	 El incumplimiento del deber de respeto a la Constitu-
ción y a los respectivos Estatutos de Autonomía de las 
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comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
en el ejercicio de la función pública.

b)	 Toda actuación que suponga discriminación por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad, orientación sexual, identidad sexual, caracte-
rísticas sexuales, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, así como el acoso por razón de sexo, 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad, orientación sexual, expresión de género, 
características sexuales, y el acoso moral y sexual.

c)	 El abandono del servicio, así como no hacerse cargo 
voluntariamente de las tareas o funciones que tienen 
encomendadas.

d)	 La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que 
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciu-
dadanos.

e)	 La publicación o utilización indebida de la documenta-
ción o información a que tengan o hayan tenido acceso 
por razón de su cargo o función.

f)	 La negligencia en la custodia de secretos oficiales, 
declarados así por Ley o clasificados como tales, que 
sea causa de su publicación o que provoque su difusión 
o conocimiento indebido.

g)	 El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inhe-
rentes al puesto de trabajo o funciones encomendadas.

h)	 La violación de la imparcialidad, utilizando las faculta-
des atribuidas para influir en procesos electorales de 
cualquier naturaleza y ámbito.

i)	 La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones 
de un superior, salvo que constituyan infracción mani-
fiesta del Ordenamiento jurídico.

j)	 La prevalencia de la condición de empleado público 
para obtener un beneficio indebido para sí o para otro.

k)	 La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas 
y derechos sindicales.

l)	 La realización de actos encaminados a coartar el libre 
ejercicio del derecho de huelga.
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m)	 El incumplimiento de la obligación de atender los ser-
vicios esenciales en caso de huelga.

n)	 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades 
cuando ello dé lugar a una situación de incompatibilidad.

ñ)	 La incomparecencia injustificada en las Comisiones de 
Investigación de las Cortes Generales y de las asam-
bleas legislativas de las comunidades autónomas.

o)	 El acoso laboral.

p)	 También serán faltas muy graves las que queden tipifi-
cadas como tales en ley de las Cortes Generales o de 
la asamblea legislativa de la correspondiente comuni-
dad autónoma o por los convenios colectivos en el caso 
de personal laboral.

3.	 Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes 
Generales o de la asamblea legislativa de la correspon-
diente comunidad autónoma o por los convenios colectivos 
en el caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes 
circunstancias:

a)	 El grado en que se haya vulnerado la legalidad.

b)	 La gravedad de los daños causados al interés público, 
patrimonio o bienes de la Administración o de los ciu-
dadanos.

c)	 El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4.	 Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del 
presente Estatuto determinarán el régimen aplicable a las 
faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.

1.	 Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las 
siguientes sanciones:

a)	 Separación del servicio de los funcionarios, que en el 
caso de los funcionarios interinos comportará la revo-
cación de su nombramiento, y que sólo podrá sancio-
nar la comisión de faltas muy graves.

b)	 Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá 
sancionar la comisión de faltas muy graves y comportará 
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la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c)	 Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo 
en el caso del personal laboral, con una duración 
máxima de 6 años.

d)	 Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de resi-
dencia, por el período que en cada caso se establezca.

e)	 Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de 
carrera, promoción o movilidad voluntaria.

f)	 Apercibimiento.

g)	 Cualquier otra que se establezca por ley.

2.	 Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea 
declarado improcedente el despido acordado como conse-
cuencia de la incoación de un expediente disciplinario por 
la comisión de una falta muy grave.

3.	 El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en 
cuenta el grado de intencionalidad, descuido o negligencia 
que se revele en la conducta, el daño al interés público, la 
reiteración o reincidencia, así como el grado de participa-
ción.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.

1.	 Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses; las 4ancio-
nes impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las 
impuestas por faltas leves al año.

2.	 El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse 
desde que se hubieran cometido, y desde el cese de su 
comisión cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancio-
nadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1.	 No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy 
graves o graves sino mediante el procedimiento previa-
mente establecido.
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La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo 
por procedimiento sumario con audiencia al interesado.

2.	 El procedimiento disciplinario que se establezca en el desa-
rrollo de este Estatuto se estructurará atendiendo a los prin-
cipios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno 
respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto 
responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separa-
ción entre la fase instructora y la sancionadora, encomen-
dándose a órganos distintos.

3.	 Cuando así esté previsto en las normas que regulen los pro-
cedimientos sancionadores, se podrá adoptar mediante 
resolución motivada medidas de carácter provisional que 
aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la trami-
tación de un expediente disciplinario no podrá exceder de 6 
meses, salvo en caso de paralización del procedimiento impu-
table al interesado. La suspensión provisional podrá acor-
darse también durante la tramitación de un procedimiento 
judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que 
determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de tra-
bajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a perci-
bir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en su 
caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4.	 Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el 
funcionario deberá devolver lo percibido durante el tiempo 
de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no lle-
gara a convertirse en sanción definitiva, la Administración 
deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes 
realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de 
abono para el cumplimiento de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de 
duración de la misma se computará como de servicio activo, 
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del fun-
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cionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan 
desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VII I

Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administra-
ciones Públicas.

Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre 
sí en las materias objeto de este Estatuto de acuerdo con los 
principios de cooperación y colaboración, respetando, en todo 
caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus 
competencias.

Artículo 100.  Órganos de cooperación.

1.	 La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como 
órgano de cooperación en materia de administración pública 
de la Administración General del Estado, de las Administra-
ciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, y de la Administración Local, cuyos represen-
tantes serán designados por la Federación Española de 
Municipios y Provincias, como asociación de entidades loca-
les de ámbito estatal con mayor implantación, sin perjuicio 
de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u órga-
nos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organiza-
ción a lo establecido en la vigente legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

2.	 Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público 
como órgano técnico y de trabajo dependiente de la Con-
ferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comi-
sión se hará efectiva la coordinación de la política de 
personal entre la Administración General del Estado, las 
Administraciones de las comunidades autónomas y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y las entidades locales y en 
concreto le corresponde:

a)	 Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la 
efectividad de los principios constitucionales en el 
acceso al empleo público.
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b)	 Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica 
en materia de empleo público, así como emitir informe 
sobre cualquier otro proyecto normativo que las Admi-
nistraciones Públicas le presenten.

c)	 Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. 
Dichos estudios e informes se remitirán a las organiza-
ciones sindicales presentes en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas.

3.	 Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público 
los titulares de aquellos órganos directivos de la política de 
recursos humanos de la Administración General del Estado, 
de las Administraciones de las comunidades autónomas y 
de las ciudades de Ceuta y Melilla, y los representantes de 
la Administración Local designados por la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias, como asociación de entida-
des locales de ámbito estatal con mayor implantación, en 
los términos que se determinen reglamentariamente, previa 
consulta con las comunidades autónomas.

4.	 La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará 
sus propias normas de organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplica-
ción.

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 
serán de aplicación en las entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 2 del 
presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa 
específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposicio-
nes de este Estatuto a las Instituciones Forales.

1.	 El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de 
Navarra en los términos establecidos en el artículo 149.1.18.ª 
y disposición adicional primera de la Constitución, y en la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2.	 En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el 
presente Estatuto se aplicará de conformidad con la dispo-
sición adicional primera de la Constitución, con el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, 
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de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en el 
artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril,  respecto a 
los funcionarios con habilitación de carácter nacional serán 
ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que establezca la normativa 
autonómica.

Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios 
de las ciudades de Ceuta y Melilla.

1.	 Los funcionarios públicos propios de las administraciones de 
las ciudades de Ceuta y Melilla se rigen por lo dispuesto en 
este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario que 
en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco 
de sus estatutos respectivos, por las normas que en su desa-
rrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de Función Pública 
de la Administración General del Estado.

2.	 En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asam-
bleas de Ceuta y Melilla tendrán, además, las siguientes fun-
ciones:

a)	 El establecimiento, modificación y supresión de Esca-
las, Subescalas y clases de funcionarios, y la clasifica-
ción de los mismos.

b)	 La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos 
de trabajo.

c)	 La regulación del procedimiento de provisión de puestos 
directivos así como su régimen de permanencia y cese.

d)	 La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias 
leves.

3.	 Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Fun-
ción Pública de la Administración General del Estado y sus 
normas de desarrollo. No obstante, podrán integrarse como 
funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido trans-
feridos quedando en la situación administrativa de servicio 
en otras administraciones públicas.
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Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las 
autoridades administrativas independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autorida-
des administrativas independientes del ámbito estatal, Entida-
des de Derecho Público reguladas en los artículos 109 y 110 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un 
estudio sobre los distintos regímenes de acceso a la jubilación 
de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, reco-
mendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos 
con características similares y la conveniencia de ampliar la posi-
bilidad de acceder a la jubilación anticipada de determinados 
colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesiona-
les sin requisito de titulación.

1.	 Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artí-
culo 76 del presente Estatuto, las Administraciones Públicas 
podrán establecer otras agrupaciones diferentes de las 
enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija 
estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en 
el sistema educativo.

2.	 Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones 
cuando reúnan la titulación exigida podrán promocionar de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.

1.	 Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral 
y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres.

 2.	 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las 
Administraciones Públicas aprobarán, al inicio de cada legis-
latura, un Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres 
para sus respectivos ámbitos, a desarrollar en el convenio 
colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal 
funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
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el mismo. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en 
materia de promoción de la igualdad de trato y oportunida-
des en el empleo público, así como las estrategias o medi-
das a adoptar para su consecución. El Plan será objeto de 
negociación, y en su caso acuerdo, con la representación 
legal de los empleados públicos en la forma que se deter-
mine en la legislación sobre negociación colectiva en la 
Administración Pública y su cumplimiento será evaluado con 
carácter anual.

3.	 En el plazo de 3 meses se creará un Registro de Planes de 
Igualdad, adscrito al departamento con competencias en 
materia de función pública, al que deberán remitir las distin-
tas Administraciones públicas sus planes de igualdad, así 
como sus protocolos que permitan proteger a las víctimas 
de acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor conoci-
miento, seguimiento y trasparencia de las medidas a adop-
tar por todas las Administraciones Públicas en esta materia.

Disposición adicional octava.  Los funcionarios de carrera ten-
drán garantizados los derechos económicos alcanzados o reco-
nocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional 
establecidos por las leyes de cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  La carrera profesional de los 
funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, categoría, 
escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza 
inicialmente asignada al funcionario tras la superación del 
correspondiente proceso selectivo, que tendrán la considera-
ción de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascen-
sos que procedan según la modalidad de carrera aplicable en 
cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 
87.3.

Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que 
sea declarado en servicios especiales o en situación administra-
tiva análoga, se le aplicarán los derechos establecidos en el artí-
culo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha 
aplicación resulte compatible con lo establecido en su legisla-
ción específica.
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Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste 
servicios en la Administración civil.

1.	 El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la 
Administración civil en los términos que establezca cada 
Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en 
los que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten 
adjudicatarios, de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad, previa participación en la correspondiente con-
vocatoria pública para la provisión de dichos puestos, y pre-
vio cumplimiento de los requisitos que, en su caso, se 
puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2.	 Al personal militar que preste servicios en la Administración 
civil le será de aplicación la normativa propia de la misma en 
materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, permi-
sos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de 
separación del servicio sólo podrá imponerse por el Ministro 
de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, 
carrera administrativa, situaciones administrativas y movili-
dad, sin perjuicio de que puedan participar en los procedi-
mientos de provisión de otros puestos abiertos a este 
personal en la Administración civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas 
que les correspondan en su condición de militares de 
carrera, y las complementarias correspondientes al puesto 
de trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que pue-
dan producirse en su carrera militar no conllevarán variación 
alguna en las condiciones retributivas del puesto desempe-
ñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda 
como militares de carrera.

Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del 
puesto de trabajo de la Administración civil que vinieran 
desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean 
de aplicación los criterios existentes en estos supuestos 
para el personal funcionario civil.
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Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en 
ámbitos específicos.

1.	 Para la negociación de las condiciones de trabajo del perso-
nal funcionario o estatutario de sus respectivos ámbitos, se 
constituirán las siguientes Mesas de Negociación:

a)	 Del personal docente no universitario, para las cuestio-
nes que deban ser objeto de negociación comprendi-
das en el ámbito competencial del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

b)	 Del personal de la Administración de Justicia, para las 
cuestiones que deban ser objeto de negociación com-
prendidas en el ámbito competencial del Ministerio de 
Justicia.

c)	 Del personal estatutario de los servicios de Salud, para 
las cuestiones que deban ser objeto de negociación 
comprendidas en el ámbito competencial del Ministe-
rio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y que asu-
mirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatuta-
rio de los servicios de salud. Mesa que se denominará 
«Ámbito de Negociación».

2.	 Además de la representación de la Administración General 
del Estado, constituirán estas Mesas de Negociación, las 
organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya represen-
tación se distribuirá en función de los resultados obtenidos 
en las elecciones a los órganos de representación propios 
del personal en el ámbito específico de la negociación que 
en cada caso corresponda, considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos 
particulares por antigüedad.

Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días 
adicionales de permiso por asuntos particulares al cumplir el 
sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día adicio-
nal por cada trienio cumplido a partir del octavo.
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Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de 
vacaciones por antigüedad.

Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo 
de cuatro días adicionales de vacaciones en función del tiempo 
de servicios prestados por los funcionarios públicos.

Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de 
Representación del Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de 
Órganos de Representación del Personal al servicio de las mis-
mas y de sus organismos, agencias, universidades y entidades 
dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, 
al menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la 
creación, modificación o supresión de órganos de representa-
ción del personal funcionario, estatutario o laboral, la creación 
modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros 
de dichos órganos y delegados sindicales. Así mismo, serán 
objeto de anotación los créditos horarios, sus cesiones y libera-
ciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pac-
tos que afecten a la obligación o al régimen de asistencia al 
trabajo. La creación de dichos registros se ajustará la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para 
las funcionarias en estado de gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a 
las funcionarias en estado de gestación, un permiso retribuido, 
a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la 
fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá ini-
ciarse el primer día de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha 
de parto.

Disposición adicional decimoséptima.  Medidas dirigidas al 
control de la temporalidad en el empleo público.

1.	 Las Administraciones Públicas serán responsables del cum-
plimiento de las previsiones contenidas en la presente 
norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo de 
irregularidad en la contratación laboral temporal y los nom-
bramientos de personal funcionario interino.
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Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus 
ámbitos respectivos, el desarrollo de criterios de actuación 
que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición, 
así como una actuación coordinada de los distintos órganos 
con competencia en materia de personal.

2.	 Las actuaciones irregulares en la presente materia darán 
lugar a la exigencia de las responsabilidades que procedan 
de conformidad con la normativa vigente en cada una de las 
Administraciones Públicas.

3.	 Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así 
como las medidas que se adopten en su cumplimiento o 
desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente 
suponga el incumplimiento por parte de la Administración 
de los plazos máximos de permanencia como personal tem-
poral será nulo de pleno derecho.

4.	 El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará 
lugar a una compensación económica para el personal fun-
cionario interino afectado, que será equivalente a veinte 
días de sus retribuciones fijas por año de servicio, prorra-
teándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un 
año, hasta un máximo de doce mensualidades. El derecho a 
esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efec-
tivo y la cuantía estará referida exclusivamente al nombra-
miento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá 
derecho a compensación en caso de que la finalización de 
la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni por 
renuncia voluntaria.

5.	 En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento 
de los plazos máximos de permanencia dará derecho a per-
cibir la compensación económica prevista en este apartado, 
sin perjuicio de la indemnización que pudiera corresponder 
por vulneración de la normativa laboral específica.

Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia 
entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de 
servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la indem-
nización que le correspondiera percibir por la extinción de 
su contrato, prorrateándose por meses los períodos de 
tiempo inferiores a un año. El derecho a esta compensación 
nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía 
estará referida exclusivamente al contrato del que traiga 
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causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemni-
zación fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la 
compensación de cantidades.

No habrá derecho a la compensación descrita en caso de 
que la finalización de la relación de servicio sea por despido 
disciplinario declarado procedente o por renuncia voluntaria.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retri-
butivos.

1.	 El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para 
el personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminu-
ción de la cuantía de los derechos económicos y otros com-
plementos retributivos inherentes al sistema de carrera 
vigente para los mismos en el momento de su entrada en 
vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que 
se encuentren.

2.	 Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del pre-
sente Estatuto no se encontrase en la situación de servicio 
activo, se le reconocerán los derechos económicos y com-
plementos retributivos a los que se refiere el apartado ante-
rior a partir del momento en el que se produzca su reingreso 
al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que 
desempeña funciones o puestos clasificados como propios de 
personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de 
personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en virtud de 
pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha 
fecha, podrá seguir desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de pro-
moción interna convocados por el sistema de concurso-oposi-
ción, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas 
a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que des-
empeñe, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los 
restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como 
mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral 
fijo y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta con-
dición.
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Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva 
clasificación profesional.

1.	 Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos 
títulos universitarios a que se refiere el artículo 76, para el 
acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títu-
los universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de 
este Estatuto.

2.	 Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se integra-
rán en los Grupos de clasificación profesional de funciona-
rios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes 
equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.

Grupo B: Subgrupo A2.

Grupo C: Subgrupo C1.

Grupo D: Subgrupo C2.

Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia 
la disposición adicional sexta.

3.	 Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar al Grupo A sin necesidad de 
pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo tem-
poral.

1.	 Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocato-
rias de consolidación de empleo a puestos o plazas de 
carácter estructural correspondientes a sus distintos cuer-
pos, escalas o categorías, que estén dotados presupuesta-
riamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2.	 Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3.	 El contenido de las pruebas guardará relación con los pro-
cedimientos, tareas y funciones habituales de los puestos 
objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá 
valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios pres-
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tados en las Administraciones Públicas y la experiencia en 
los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dis-
puesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del presente 
Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.

En tanto se determine el procedimiento electoral general pre-
visto en el artículo 39 del presente Estatuto, se mantendrán con 
carácter de normativa básica los siguientes artículos de la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determi-
nación de las condiciones de trabajo y participación del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 
13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de pater-
nidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo 
para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de la 
Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración 
del permiso de paternidad para el personal funcionario seguirá 
siendo de quince días hasta que no se produzca la entrada en 
vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos 
Reguladores.

Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las previ-
siones contenidas en la disposición adicional cuarta de esta ley 
se entenderán referidas a los organismos reguladores de la dis-
posición adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las 
previsiones contenidas en el artículo 84.3 en relación con la 
forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de libre 
designación, resultarán de aplicación en las Administraciones 
Públicas en las que se hayan aprobado la correspondiente ley de 
desarrollo.



107

Disposición transitoria novena.  Aplicación progresiva del per-
miso del progenitor diferente de la madre biológica para 
empleados públicos según lo previsto en el Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía 
de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el empleo y la ocupación.

La duración del permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogi-
miento, o adopción al que se refiere el apartado c) del artículo 
49 de la presente norma, en la redacción dada por el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre muje-
res y hombres en el empleo y la ocupación, se incrementará de 
forma progresiva, de tal forma que:

a)	 En 2019, la duración del permiso será de ocho sema-
nas; las dos primeras semanas serán ininterrumpidas e 
inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, 
de la decisión judicial de guarda con fines de adopción 
o acogimiento o decisión judicial por la que se consti-
tuya la adopción. Las seis semanas restantes podrán ser 
de disfrute interrumpido; ya sea con posterioridad a las 
seis semanas inmediatas posteriores al periodo de des-
canso obligatorio para la madre, o bien con posteriori-
dad a la finalización de los permisos contenidos en los 
apartados a) y b) del artículo 49 o de la suspensión del 
contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento.

b)	 En 2020, la duración del permiso será de doce sema-
nas; las cuatro primeras semanas serán ininterrumpidas 
e inmediatamente posteriores a la fecha del naci-
miento, de la decisión judicial de guarda con fines de 
adopción o acogimiento o decisión judicial por la que 
se constituya la adopción. Las ocho semanas restantes 
podrán ser de disfrute interrumpido; ya sea con poste-
rioridad a las seis semanas inmediatas posteriores al 
periodo de descanso obligatorio para la madre, o bien 
con posterioridad a la finalización de los permisos con-
tenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de la 
suspensión del contrato por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento.
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c)	 Finalmente en 2021, la duración del permiso será de 
dieciséis semanas; las seis primeras semanas serán inin-
terrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha 
del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con 
fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por 
la que se constituya la adopción. Las diez semanas res-
tantes podrán ser de disfrute interrumpido; ya sea con 
posterioridad a las seis semanas inmediatas posteriores 
al periodo de descanso obligatorio para la madre, o 
bien con posterioridad a la finalización de los permisos 
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 49 o de 
la suspensión del contrato por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento.

Disposición derogatoria única.  Quedan derogadas con el 
alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 
cuarta, las siguientes disposiciones:

a)	 De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada 
por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, los artículos 1, 
2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 
48, 49, 50, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 
80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.

b)	 De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, los artículos 3.2.e) y f); 
6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 
y 3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párra-
fos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de 
los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción 
del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 
31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, 
cuarta, duodécima y decimoquinta, disposiciones tran-
sitorias segunda, octava y novena.

c)	 La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, excepto su artículo 7 y con la excep-
ción contemplada en la disposición transitoria quinta 
de este Estatuto.

d)	 De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
del Régimen Local, el capítulo III del título VII.
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e)	 Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f)	 Todas las normas de igual o inferior rango que contra-
digan o se opongan a lo dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artí-
culo 149.1.18.ª de la Constitución, constituyendo aquellas bases 
del régimen estatutario de los funcionarios; al amparo del artí-
culo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legis-
lación laboral, y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Las previsiones de esta ley son de 
aplicación a todas las comunidades autónomas respetando en 
todo caso las posiciones singulares en materia de sistema insti-
tucional y las competencias exclusivas y compartidas en materia 
de función pública y de autoorganización que les atribuyen los 
respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Consti-
tución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal fun-
cionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las retribu-
ciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado 
b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompa-
tibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el 
sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1.	 Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el 
artículo 25.2, y en el capítulo III del título V producirá efectos 
a partir de la entrada en vigor de las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.
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La disposición final tercera del presente Estatuto producirá 
efectos en cada Administración Pública a partir de la entrada 
en vigor del capítulo III del título III con la aprobación de las 
leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan 
efectivos esos supuestos la autorización o denegación de com-
patibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2.	 Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las nor-
mas reglamentarias de desarrollo se mantendrán en vigor 
en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en 
tanto no se opongan a lo establecido en este Estatuto.
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A

Acceso al empleo público:

Adquisición de la condición de funcionario de carrera, 62.
Funcionarios españoles de organismos internacionales, 58.
Nacionales de otros Estados, 57.
Órganos de selección, 60.
Personas con discapacidad, 59.
Principios rectores, 55.
Requisitos generales, 56.
Sistemas selectivos, 61.

Accidente de familiar:

Permiso por, 48 a).

Acogimiento:

Permiso por, 49 b).

Acuerdos

(Véase Pactos y acuerdos)

Administración General del Estado:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
Ámbito específico, disposición adicional 1.ª

Administraciones de las Comunidades Autónomas:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
Ámbito específico, disposición adicional 1.ª
Aplicación del Estatuto, disposición adicional 2.ª

Administraciones de las entidades locales:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
Ámbito específico, disposición adicional 1.ª

Adopción:

Permiso por, 49.b).

ÍNDICE ANALÍTICO
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Adquisición de la relación de servicio

(Véase Acceso al empleo público).

Agencias:

Ámbito del Estatuto, 2.1.

Apercibimiento:

Sanción de, 96.1. f).

Arbitraje:

Solución extrajudicial de conflictos colectivos, 45.

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas

(Véase Personal funcionario de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas).

Asociación profesional:

Derecho de los empleados públicos, 14 p).

Asuntos particulares:

Permiso por, 48. k)

B

Banco de España:

Aplicación del Estatuto a su personal, 4.

C

Carrera profesional (funcionarios de carrera):

Concepto, 16.2.
Derecho de los empleados públicos, 14.c).
Evaluación del desempeño, 20.
Horizontal, 17.

Modalidades:
Carrera horizontal, 16.3.a).
Carrera vertical, 16.3.b).
Promoción interna horizontal, 16.3.d).
Promoción interna vertical, 16.3.c).

Promoción interna, 18.
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Carrera profesional (personal laboral):

Derecho de los empleados públicos, 14 c).
Evaluación del desempeño, 20.
Procedimiento para hacerla efectiva, 19.2.

Centro Nacional de Inteligencia:

Aplicación del Estatuto a su personal, 4.

Ceuta

(Véase Ciudades de Ceuta y Melilla).

Ciudades de Ceuta y Melilla:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
Régimen de los funcionarios propios, disposición adicional 3.ª

Clasificación profesional (personal funcionario):

Grupos, 76.

Clasificación profesional (personal laboral):

Régimen, 77.

Código de Conducta, 52

(Véase Deberes de los empleados públicos).

Comisión de Coordinación del Empleo Público:

Composición, 100.3.
Creación y funciones, 100.2.
Dependencia, 100.2.
Normas de organización y funcionamiento, 100.4.

Comunidades Autónomas

(Véanse Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
Personal funcionario de las Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas y Personal funcionario de los órganos 
estatutarios de las Comunidades Autónomas).

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal:

Derecho a la adopción de medidas que la favorezcan, 14 j).
Permiso por deberes relacionados, 48 j).
Permiso por motivo de, 49.



114

Concurso:

Sistema selectivo, 61.6 y 7.
(Véase Acceso al empleo público).

Concurso de provisión de puestos de trabajo:

Caso de supresión o remoción, 79.3.
Concepto, 79.1.
Plazo mínimo de ocupación del puesto obtenido, 79.2.

Concurso-oposición:

Sistema selectivo, 61.6 y 7.
(Véase Acceso al empleo público).

Conferencia Sectorial de Administración Pública:

Órgano de cooperación en materia de administración pública, 
100.1.

(Véase Comisión de Coordinación del Empleo Público).

Conflictos colectivos:

Derecho de los empleados públicos, 15.d).
Solución extrajudicial, 45.

Contratos de seguros colectivos, 29.

Cooperación entre las Administraciones Públicas:

Órganos de cooperación, 100.
Relaciones de cooperación, 99.

Corporaciones locales

(Véase Funcionarios de las Entidades locales).

Cortes Generales

(Véase Personal funcionario de las Cortes Generales).

Cuerpos de Policía Local:

Aplicación del Estatuto, 3.2.

Cuerpos y escalas:

Agrupación en, 75.1.
Clasificación, 76.
Creación, modificación y supresión, 75.2.
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Cuidado de familiares:

Excedencia por, 89.1 c).
Permiso por, 48 i).

Cumplimiento de un deber inexcusable:

Permiso por, 48 j).

D

Deberes de los empleados públicos:

Código de Conducta, 52.
Principios de conducta, 54.
Principios éticos, 53.

Defensa jurídica:

Derecho de los empleados públicos, 14. f).

Delegados de Personal:

Duración del mandato, 42.
Elecciones a Delegados:

Procedimiento electoral, 44.
Promoción, 43.
Unidades electorales, 39.4.

Funciones, 40.1.
Garantías de la función representativa, 41.1.
Legitimación, 40.2.
No discriminación, 41.2.
Número, 39.2.
Órgano específico de representación, 39.1.
Sigilo profesional, 41.3.

Demérito:

Sanción de, 96.1.e).

Derecho de huelga

(Véase Huelga).

Derecho de reunión

(Véase Reunión).
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Derechos de los empleados públicos:

Individuales, 14.
Individuales ejercidos colectivamente, 15.

Desempeño efectivo:

Derecho de los empleados públicos, 14 b) y 73.1.
Evaluación, 20.

Despido disciplinario:

Sanción de, 96.1. b).

Despido improcedente, 96.2.

Directivos

(Véase Personal directivo).

Discapacitados

(Véase Personas con discapacidad).

Domicilio:

Permiso por traslado, 48 b).

E

Elecciones:

Procedimiento electoral general, 39 y disposición transitoria 5.ª

Empleados públicos:

Clases, 8.2.

Funcionarios de carrera, 9.
Funcionarios interinos, 10.
Personal eventual, 12.
Personal laboral, 11.

Concepto, 8.1.
(Véanse Deberes de los empleados públicos y Derechos de los 

empleados públicos).
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Empleo público

(Véanse Acceso al empleo público, Comisión de Coordinación 
del Empleo Público, Estructuración del empleo público y 
Oferta de empleo público).

Empleo temporal:

Consolidación, disposición transitoria 4.ª

Enfermedad grave de familiar:

Permiso por, 48 a).

Entidades locales

(Véanse Administraciones de las entidades locales y Funciona-
rios de las entidades locales).

Estatuto Básico del Empleado Público:

Ámbito de aplicación:

Administraciones en que se aplica, 2.1 y disposición 
adicional 1.ª

Cuerpos de Policía Local, 3.2.
Personal con legislación específica propia, 4.
Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 5.
Personal docente, 2.3.
Personal estatutario de los servicios de salud, 2.3.
Personal funcionario, 2.1.
Personal funcionario de las entidades locales, 3.1.
Personal investigador, 2.2.
Personal laboral al servicio de las Administraciones 

Pública, 2.1 y 7.

Carácter supletorio, 2.5.
Desarrollo (leyes de Función Pública), 6.
Entrada en vigor, disposición final 4.ª
Fundamentos de actuación, 1.3.
Objeto, 1.

Escalas

(Véase Cuerpos y escalas).

Estructuración del empleo público:

Clasificación del personal laboral, 77.
Cuerpos y escalas, 75.
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Grupos de clasificación profesional de los funcionarios de ca-
rrera, 76.

Normas, 72.
Puestos de trabajo:

Agrupación, 73.3.
Asignación de funciones, tareas o responsabilidades 

distintas, 73.2.
Derecho al desempeño, 73.1.
Relaciones de puestos de trabajo, 74.

Evaluación del desempeño:

Concepto, 20.1.
Criterios, 20.2.
Efectos, 20.3.
Vinculación a la continuidad en el puesto, 20.4.

Eventuales

(Véase Personal eventual).

Exámenes finales:

Permiso para concurrir, 48 d).

Exámenes prenatales:

Permiso para su realización, 48 e).

Excedencia:

Modalidades, 89.1.
Por cuidado de sus hijos u otros familiares, 89.4.
Por razón de violencia de género o de violencia sexual, 89.5.
Voluntaria por agrupación familiar, 89.3.
Voluntaria por interés particular, 89.2.

Extranjeros:

Acceso a las Administraciones Públicas, 57.4.

F

Fallecimiento de familiar:

Permiso por, 48 a).
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Faltas disciplinarias, 95.

Fiscales:

Aplicación del Estatuto, 4.

Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito:

Aplicación del Estatuto a su personal, 4.

Formación continua:

Derecho de los empleados públicos, 14 g).

Fuerzas Armadas

(Véase Personal militar de las Fuerzas Armadas).

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

(Véase Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad).

Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia:

Aplicación del Estatuto, 4.

Funcionarios de carrera:

Adquisición de la condición, 62.
Concepto, 9.1.
Ejercicio de potestades públicas, 9.2.
(Véanse Carrera profesional, Clasificación profesional, Deberes 

de los empleados públicos, Derechos de los empleados pú-
blicos, Jornada de trabajo, Jubilación, Movilidad, Negocia-
ción colectiva, Participación institucional, Permisos, Promo-
ción, Provisión de puestos de trabajo, Régimen disciplinario, 
Representación, Retribuciones, Situaciones administrativas y 
Vacaciones).

Funcionarios de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Au-
tónomas:

Aplicación del Estatuto, 4.

Funcionarios de las Cortes Generales:

Aplicación del Estatuto, 4.

Funcionarios de las Entidades Locales:

Aplicación del Estatuto, 3.
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Funcionarios de los órganos constitucionales del Estado:

Aplicación del Estatuto, 4.

Funcionarios de los Órganos Estatutarios de las Comunidades Au-
tónomas:

Aplicación del Estatuto, 4.

Funcionarios en prácticas:

Retribuciones, 26.

Funcionarios españoles de Organismos Internacionales:

Acceso al empleo público, 58.

Funcionarios interinos:

Cese, 10.3.
Concepto, 10.1.
Oferta de empleo, 10.4.
Régimen, 10.5.
Retribuciones, 25.
Selección, 10.2.

Funcionarios transferidos

(Véase Servicio en otras Administraciones Públicas).

Funciones sindicales:

Permiso para realizarlas, 48 c).

G

Grupos de clasificación profesional, 76.

Guarda legal:

Permiso por razones de, 48 h).

H

Hijos:

Permiso parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido, 49 g).
Huelga:

Deducción de retribuciones, 30.
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Derecho de los empleados públicos, 15 c).
Falta disciplinaria por actos encaminados a coartar su libre ejer-

cicio, 95 l).
Falta disciplinaria por no atender servicios esenciales en caso 

de, 95 m).

I

Inamovilidad:

Derecho de los empleados públicos, 14 a).

Incompatibilidades:

Incumplimiento de las normas, 95.2.n).

Indemnizaciones por razón del servicio, 14 d) y 28.

Inhabilitación absoluta o especial para cargo público:

Causa de pérdida de la condición de funcionario de carrera, 63 
e) y 66.

Interinos

(Véase Funcionarios interinos).

Investigadores

(Véase Personal investigador).

J

Jornada de trabajo

Personal funcionario:

Clases, 47.
Fijación, 47.

Personal laboral:

Régimen, 51.

Teletrabajo, 47 bis.

Jubilación:

Causa de pérdida de la condición de funcionario, 63 c).
Clases, 67.1.
Contratos de seguros colectivos, 29.
Derecho de los empleados públicos, 14 n).
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Forzosa, 67.3.
Parcial, 67.4.
Planes de pensiones, 29.
Voluntaria, 67.2.

Jueces:

Aplicación del Estatuto, 4.

Juntas de Personal:

Censo mínimo, 39.3.
Composición, 39.5.
Duración del mandato, 42.
Elecciones:

Procedimiento electoral, 44.
Promoción, 43.
Unidades electorales, 39.4.

Funciones, 40.1.
Garantías de la función representativa, 41.1.
Legitimación, 40.2.
No discriminación, 41.2.
Órgano específico de representación, 39.1.
Presidente, 39.6.
Reglamento, 39.6.
Sigilo profesional, 41.3.

L

Lactancia:

Permiso por, 48 f).

Leyes de Función Pública:

Desarrollo del Estatuto, 6.

Libertad de expresión:

Derecho de los empleados públicos, 14 k).

Libertad sindical:

Derecho de los empleados públicos, 15 a).

Libre designación:

Cese discrecional, 80.4.
Concepto, 80.1.
Criterios para la determinación de los puestos, 80.2.
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Procedimiento de provisión, 78.2.

M

Magistrados:

Aplicación del Estatuto, 4.

Masa salarial, 21 y 29.

(Véase Retribuciones).

Matrimonio:

Permiso por, 48 l).

Mediación:

Solución extrajudicial de conflictos colectivos, 45.

Melilla

(Véase Ciudades de Ceuta y Melilla).

Mesas de negociación, 33 a 36.

(Véase Negociación colectiva).

Movilidad:

Personal funcionario:

Caso de urgente necesidad, 81.3.
Por razón de violencia de género, violencia sexual y 

violencia terrorista, 82.
Reglas para su ordenación, 81.1.
Traslado por necesidades del servicio o funcionales, 81.2.
Voluntaria, 84.

Personal laboral:

Régimen, 83.

N

Nacionales de otros Estados:

Acceso al empleo público, 57.
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Nacimiento de hijos prematuros:

Permiso por, 48 g).

Negociación colectiva:

Personal funcionario:

Concepto, 31.2.
Derecho de los empleados públicos, 15.b) y 31.1.
Garantía, 31.5.
Materias excluidas, 37.2.
Materias objeto de negociación, 37.1.
Mesas de negociación, 33 a 36.
Órganos de negociación, 33.2.
Pactos y acuerdos, 38.
Principios a que está sujeta, 33.1.

Personal laboral:

Concepto, 31.2.
Derechos de los empleados públicos, 15 b) y 31.1.
Garantía, 31.5.
Régimen, 32.

O

Oferta de empleo público:

Aprobación anual, 70.2.
Objeto, 70.1.
Plazo de ejecución, 70.1.
Reserva de cupo para personas con discapacidad, 59.1.

Oposición:

Sistema selectivo, 61.6 y 7.
(Véase Acceso al empleo público).

Organismos internacionales:

Acceso al empleo público de los funcionarios españoles, 58.

Organismos públicos:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
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P

Pactos y acuerdos:

Comisiones paritarias de seguimiento, 38.5.
Concertación, 38.1.
Consideración y efectos, 38.8.
Garantía de cumplimiento, 38.10.
Materias de los acuerdos, 38.3.
Materias de los pactos, 38.2.
Partes que los concierten, 38.4.
Prórroga, 38.11.
Publicación en el Boletín oficial, 38.6.
Remisión a la oficina pública de cada Administración, 38.6.
Suspensión o modificación, 38.10.
Vigencia del contenido, 38.12.

Pagas extraordinarias, 22.4 y 25.1.

Pareja de hecho:

Permiso por registro o constitución formalizada por documento 
público de, 48 l).

Participación institucional:

Personal funcionario:

Concepto, 31.4.
Derecho a, 31.1.
Garantía, 31.5.

Personal laboral:

Régimen, 32.

Parto:

Permiso por, 49 a).

Paternidad:

Permiso de, 49 c).

Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 
cargo público:

Causa de pérdida de la condición de funcionario de carrera, 63 
e) y 66.
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Pérdida de la nacionalidad:

Causa de pérdida de la condición de funcionario de carrera, 
63.b) y 65.

Pérdida de la relación de servicio:

Causas, 63.

Inhabilitación absoluta o especial para cargo público, 
66.

Jubilación, 67.
Pérdida de la nacionalidad, 65.
Renuncia a la condición, 64.

Rehabilitación de la condición, 68.

Permisos:

Personal funcionario:

Derecho de los empleados públicos, 14.m).
Para concurrencia a exámenes, 48 d).
Para el cuidado de un familiar, 48 i).
Para el cumplimiento de un deber público, 48 j).
Para exámenes prenatales y técnicas de preparación al 

parto, 48 e).
Para realizar funciones sindicales, 48 c).
Parental para el cuidado de hijo, hija o menor acogido, 49 g).
Por asuntos particulares, 48 k).
Por fallecimiento, accidente o enfermedad de familiar, 

48 a).
Por lactancia, 48 f).
Por matrimonio, 48 l).
Por motivos de conciliación de la vida personal, familiar 

y laboral:

Adopción o acogimiento, 49 b).
Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la 

asistencia social integral, como consecuencia de 
la actividad terrorista, 49 f).

Parto, 49 a).
Paternidad, 49 c).
Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u 

enfermedad grave, 49 e).
Por violencia de género, 49 d).
Por nacimiento de hijos prematuros, 48 g).
Por razón de violencia de género o de violencia 

sexual, 49 d).
Por razones de guarda legal, 48 h).



127

Por traslado de domicilio, 48 b).

Personal laboral:

Derecho de los empleados públicos, 14.m).
Régimen, 51.

Personal con legislación específica propia:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, 5.

Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal directivo profesional:

Concepto, 13.1.
Designación, 13.2.
Evaluación, 13.3.
Exclusión de la negociación colectiva, 13.4.
Régimen jurídico específico, 13.

Personal docente:

Aplicación del Estatuto, 2.3.

Personal estatutario de los Servicios de Salud:

Aplicación del Estatuto, 2.3 y 4.

Personal eventual:

Cese, 12.3.
Concepto, 12.1.
Condiciones retributivas, 12.2.
Nombramiento, 12.3.
Número máximo, 12.2.
Régimen, 12.5.

Personal funcionario:

Aplicación del Estatuto, 2.1.
(Véase Funcionarios de carrera).

Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia:

Aplicación del Estatuto, 4.
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Personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas:

Teletrabajo, 47 bis.

Personal funcionario de las Asambleas Legislativas de las Comuni-
dades Autónomas:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal funcionario de las Cortes Generales:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal funcionario de las entidades locales:

Aplicación del Estatuto, 3.

Personal funcionario de los Órganos Estatutarios de las Comunida-
des Autónomas:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal funcionario de órganos constitucionales del Estado:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personal investigador:

Aplicación del Estatuto, 2.2.

Personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas:

Aplicación del Estatuto, 2.1.
Carrera profesional y promoción, 19.
Concepto, 11.1.
Determinación de los puestos de trabajo, 11.2.
Fijo que desempeña puestos de funcionario, disposición tran-

sitoria 2.ª
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones, 51.
Negociación colectiva, representación y participación, 32.
Provisión de puestos de trabajo y movilidad, 83.
Régimen disciplinario, 93 a 98.
Régimen general, 7.
Retribuciones, 27.
Situaciones, 92.

Personal militar de las Fuerzas Armadas:

Aplicación del Estatuto, 4.
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Personal retribuido por arancel:

Aplicación del Estatuto, 4.

Personas con discapacidad:

Acceso al empleo público, 59.

Planes de pensiones de empleo, 29.

Planificación de recursos humanos:

Objetivos e instrumentos, 69.
Oferta de empleo público, 70.
Registros de personal y gestión integrada, 71.

Policía Local

(Véase Cuerpos de Policía Local).

Prescripción:

De faltas y sanciones, 97.

Procedimiento disciplinario, 98.

(Véase Régimen disciplinario).

Procedimiento electoral general, 39.

Promoción:

Personal funcionario:

Incentivos, 18.4.
Procesos selectivos, 18.1.
Requisitos, 18.2.
Sistemas para su realización, 18.3.

Personal laboral:

Derecho, 19.1.
Procedimiento, 19.2.

Provisión de puestos de trabajo:

Personal funcionario:

Concurso de provisión, 79.
Libre designación, 80.
Principios y procedimientos, 78.
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Personal laboral:

Régimen, 83.

Puestos de trabajo:

Agrupación, 73.3.
Asignación de funciones, tareas o responsabilidades distintas, 

73.2.
Derecho al desempeño, 73.1.
Relaciones de puestos de trabajo, 74.
(Véase Provisión de puestos de trabajo).

R

Régimen disciplinario:

Ejercicio de la potestad disciplinaria, 94.
Faltas disciplinarias, 95.
Prescripción de faltas y sanciones, 97.
Procedimiento disciplinario y medidas provisionales, 98.
Responsabilidad disciplinaria, 93.
Sanciones, 96.

Registros de personal, 71.

Rehabilitación de la condición de funcionario, 68.

Reingreso al servicio activo, 91.

Relaciones de puestos de trabajo, 74.

(Véase Puestos de trabajo).

Renuncia:

Causa de pérdida de la condición de funcionario de carrera, 
63.a) y 64.

Representación

Personal funcionario:

Concepto, 31.3.
Derecho a, 31.1.
Garantía, 13.5.
Libertad sindical, 15.a).
Órganos de representación, 39. (Véanse Delegados de 

Personal y Juntas de Personal).
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Personal laboral:

Régimen, 32.

Responsabilidad disciplinaria, 93.

Retribuciones:

Diferidas, 29.
Funcionarios en prácticas, 26
Funcionarios interinos, 25.
Personal funcionario:

Básicas:

Concepto, 22.2.
Elementos que las integran, 23.
Fijación en la Ley de Presupuestos, 23.

Clasificación, 22.1.
Complementarias:

Concepto, 22.3.
Cuantía y estructura, 24.

Deducción de haberes, 30.
Derecho de los empleados públicos, 14.d).
Determinación de cuantías e incrementos, 21.
Diferidas, 29.
Garantía, disposición adicional 9.ª y disposición transitoria 1.ª
Pagas extraordinarias, 22.4.
Prohibición de participación en tributos, 22.5.
Personal laboral:

Derecho de los empleados públicos, 14.d).
Determinación, 27.

Reunión:

Autorización, 46.2.
Derecho de los empleados públicos, 15.e).
Legitimación para convocarla, 46.1.
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S

Sanciones, 96.

Seguros colectivos, 29.

Separación del servicio:

Causa de pérdida de la condición de funcionario, 63.d).
Sanción de, 96.1.a).

Servicio activo:

Derechos y deberes, 86.2.
Quienes se hallan en esta situación, 86.1.
Régimen, 86.2.
Reingreso al, 91.

Servicio en otras Administraciones Públicas:

Declaración, 88.1.
Funcionarios que obtengan el puesto por sistemas de provisión, 

88.3.
Funcionarios transferidos, 88.2.
Reingreso al servicio activo desde esta situación, 88.4.
Situación administrativa de, 85 c).

Servicios de Salud

(Véase Personal estatutario de los Servicios de Salud).

Servicios especiales:

Cómputo del tiempo, 87.2.
Declaración de esta situación, 87.4.
Derechos, 87.3 y disposición adicional 10.ª
Reingreso al servicio activo, 87.3.
Retribuciones, 87.2.
Situación administrativa, 85 b). 
Supuestos, 87.1.

Situaciones administrativas

Personal funcionario:

Enumeración, 85.1.
Excedencia, 89.
Otras situaciones, 85.2.
Reingreso al servicio activo, 91.
Servicio activo, 86.
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Servicio en otras administraciones, 88.
Servicios especiales, 87.
Suspensión de funciones, 90.

Personal laboral:

Régimen, 92.

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos:

Régimen del personal funcionario y laboral, 5.

Solución extrajudicial de Conflictos Colectivos, 45.

Suspensión de funciones, 90.

Suspensión de funciones o empleo y sueldo:

Sanción de, 96.1.c).

T

Técnicas de preparación al parto:

Permiso para, 48 e).

Teletrabajo:

Concepto, 47 bis. 1.
Deberes y derechos, 47 bis. 3.
Personal laboral,  47. bis. 5.

Terrorismo:

Movilidad por razón de violencia terrorista, 82.

Traslado de domicilio:

Permiso por, 48 b).

Traslado forzoso:

Sanción de, 96.1.d).

U

Universidades públicas:

Ámbito del Estatuto, 2.1.
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Vacaciones:

Personal funcionario:

Derecho de los empleados públicos, 14 m).
Tiempo de disfrute, 50.

Personal laboral:

Derecho de los empleados públicos, 14 m).
Régimen, 51.

Violencia de género:

Excedencia por razón de, 89.1 d).
Movilidad por razón de, 82.
Permiso por razón de, 49 d).
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